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Resumen 

La presente investigación ha tenido como principal objetivo determinar la relación 

que existe entre la política de igualdad de género y la participación femenina en 

procesos electorales en la Región Lima, el enfoque de investigación es cuantitativa, 

tipo aplicada, diseño no experimental, descriptivo correlacional. La población de 

estudio estuvo constituida por mujeres mayores de 18 años perteneciente a alguna 

organización política. El instrumento utilizado fue un cuestionario, de tal manera 

que nos hizo posible medir la primera variable, Políticas de Igualdad de Género, y 

sus dimensiones oportunidad económica, logro educativo, salud y supervivencia y 

empoderamiento político; de igual forma, la segunda variable está constituida por 

las dimensiones liderazgo, cuotas de género, paridad y alternancia y acoso político. 

El cuestionario aplicado fue validado por tres expertos maestros con especialidad 

en investigación; se utilizó la escala de Likert, se realizó un total de 192 encuestas 

a mujeres mayores de 18 años mediante el Google Form, para luego pasar por el 

Software SPSS con el fin de verificar su fiabilidad mediante el Alfa de Cronbach.  

Se determinó que la política de igualdad de género tiene una correlación 

positiva considerable con la participación femenina en procesos electorales 

equivalente a 0,651; encontrando una relación alta entre las variables. 

Palabras clave: Políticas públicas, igualdad de género, participación política 

femenina.  
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Abstract 

The main objective of this research has been to determine the relationship between 

gender equality policy and female participation in electoral processes in the Lima 

Region, the research approach is quantitative, applied type, non-experimental 

design, descriptive correlational. The study population consisted of women over 18 

years of age belonging to a political organization. The instrument used was a 

questionnaire, in such a way that it made it possible to measure the first variable, 

Gender Equality Policies, and its dimensions economic opportunity, educational 

achievement, health and survival and political empowerment; Similarly, the second 

variable is made up of the dimensions, gender quotas, parity and alternation, and 

political harassment. The applied questionnaire was validated by three master 

experts with a specialty in research; the Likert scale was obtained, a total of 192 

surveys were carried out on women over 18 years of age through the Google Form, 

and then passed through the SPSS Software in order to verify its reliability through 

Cronbach's Alpha. 

It is concluded that the gender equality policy has a considerable positive 

correlation with female participation in electoral processes equivalent to 0.651; 

finding a high relationship between the variables. 

Keywords: Public policies, gender equality, female political participation.
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I. INTRODUCCIÓN

Desde tiempos inmemorables se han presentado grandes desigualdades 

entre hombres y mujeres, esta última, ocupando cierta desventaja en 

comparación con el hombre. Las mujeres son discriminadas en diversos 

aspectos de la vida, nombrando solo algunas, tenemos a la desigualdad de 

acceso a la educación, a un trabajo, diferencias de salarios, el derecho al 

voto, el acceso a cargos públicos, etc. 

A nivel mundial existen diversos instrumentos normativos, que son 

aplicadas para la supresión de la desigualdad de género en sus diferentes 

aspectos, nombrando solo algunos tenemos el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos que, en términos generales, refiere que los 

países involucrados a este, están obligados a respetar y  garantizar a través 

de cuerpos normativos, los privilegios reconocidos en él, sin ninguna clase 

de discriminación, determinan que tanto hombres como mujeres sean 

tratados con igualdad en el goce y ejercicio de sus derechos (PIDCP, 1966); 

asimismo, en la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer, establece la prohibición de discriminar a las 

mujeres en cualquiera de sus formas, en el cual los Estados tendrán que 

realizar medidas necesarias para el cambio de patrones socioculturales de 

comportamientos de hombres y mujeres, con la finalidad de lograr la 

supresión de prejuicios y las practicas basadas en costumbres y de cualquier 

otra índole que estén basados en la idea de inferioridad o superioridad de 

cualquiera de los sexos o en función a estereotipos de hombres y mujeres 

(CEDAW 1979). 

En el año 2015, la Asamblea General de las Naciones Unidad aprobó 

la Agenda al 2030 del Desarrollo Sostenible, el cual cuenta con 17 Objetivos 

de Desarrollo Sostenible, uno de ellos, el ODS 5 busca alcanzar la igualdad 

de género y empoderar a todas las mujeres y niñas, poniendo fin a todo tipo 

de violencia de género, además trata de facilitar que tengan acceso a la 

educación y asistencia médica, en igual oportunidad para poder conseguir 

un trabajo digno, como también en la representación en procesos pertinentes 
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para la adopción de decisiones tanto políticas como económicas (PNUD 

2022). 

En América Latina, considerada como la región del planeta con mayor 

índice de desigualdad, racismo y violencia; donde se ha evidenciado que las 

mujeres aun enfrentan muchas barreras por razón de género, lo que impide 

el goce de condiciones de igualdad y construir relaciones sociales y entornos 

saludables para todos. (UNICEF, 2022). 

A pesar de ello, en el ámbito político, la representación femenina se 

incrementó significativamente en los últimos años. Desde el año 1995 al 

2020, el número de mujeres en los parlamentos incrementó de un 11,3% a 

24,9%, a pesar de este incremento la representación de mujeres en espacios 

de poder continúa siendo menor al 50%.  

A nivel nacional, aún siguen existiendo múltiples desigualdades entre 

hombres y mujeres, el cual ha sido y es un desafío urgente para el desarrollo 

sostenible del país. Para que se supriman estas brechas de género es 

necesario se creen políticas en las que se mencionen las diferentes causas 

de discriminación que vienen siendo afectadas las mujeres principalmente, 

quienes constituyen el 50.8% de la población (Melgar, 2021)  

 

En la Región Lima, se evidenció la diferencia entre las candidaturas 

de varones y mujeres, en el cual las mujeres no son consideradas como 

cabeza de lista y su sola presencia se reduce a regidurías. En el año 2019 

se promulgó la Ley N° 30996 que establece la paridad y alternancia 

progresiva para las elecciones futuras, es decir que para las Elecciones 

Generales 2021, las mujeres deberían ocupar el 40% de las listas, el 2023 

el 45% y recién para el 2031 llegaría al 50%, por consiguiente, las mujeres 

deberían de esperar más de una década para que se cumpla efectivamente 

la paridad y alternancia; este escenario cambió con el ingreso del Congreso 

Extraordinario 2020-2021, en el que se aprobó la Ley N° 31030 el cual se 

implementó de forma obligatoria criterios de paridad y alternancia en la 

conformación de listas en las elecciones y cargos políticos y partidarios, 
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regulando su vigencia inmediata para las Elecciones Generales 

2021(Melgar, 2021). 

 

En ese sentido, la presente investigación tiene como justificación 

teórica el aporte en la literatura de gestión pública respecto a la relación entre 

las políticas de igualdad de género y la participación femenina en procesos 

electorales; justificación práctica, en el cual las obtenciones de los resultados 

servirán para la toma de decisiones adecuadas para las mejoras en las 

políticas de igualdad de género relacionadas con la participación femenina 

en la política y como justificación metodológica, se han empleado 

procedimientos, técnicas e instrumentos en el cual una vez demostrada su 

valides y confiabilidad podrán ser utilizados para el diseño, la elaboración y 

la ejecución de estudios en otras regiones con problemática similar (Álvarez, 

2020). 

 

Se ha presentado como problema general el siguiente: ¿De qué 

manera se relaciona la política de igualdad de género y la participación 

femenina en los procesos electorales en la Región Lima 2021? 

 

Del problema general se desprenden los siguientes problemas 

específicos identificados en la presente investigación fueron: 

¿De qué manera se relaciona la oportunidad económica y la participación 

femenina en los procesos electorales en la Región Lima 2021? 

¿De qué manera se relaciona el logro educativo y la participación femenina 

en los procesos electorales regionales en la Región Lima 2021? 

¿De qué manera se relaciona la salud y supervivencia y la participación 

femenina en los procesos electorales en la Región Lima 2021? 

¿De qué manera se relaciona el empoderamiento político y la participación 

femenina en los procesos electorales en la Región Lima 2021? 

 

La presente investigación tiene el siguiente objetivo general: 

Determinar la relación entre la política de igualdad de género y la 

participación femenina en procesos electorales en la Región Lima 2021. 
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Asimismo, tenemos los siguientes objetivos específicos: 

Determinar la relación entre la oportunidad económica y la participación 

femenina en procesos electorales en la Región Lima 2021. 

Determinar la relación entre el logro educativo y la participación femenina en 

procesos electorales en la Región Lima 2021. 

Determinar la relación entre la salud y supervivencia y la participación 

femenina en procesos electorales en la Región Lima 2021. 

Determinar la relación entre el empoderamiento político y la participación 

femenina en procesos electorales en la Región Lima 2021.  

 

Se estableció la siguiente Hipótesis general: 

Existe relación entre la política de igualdad de género y la participación 

femenina en procesos electorales en la Región Lima 2021. 

 

Asimismo, se establecieron las siguientes hipótesis específicas: 

Existe relación entre la oportunidad económica y la participación femenina 

en procesos electorales en la Región Lima 2021. 

Existe relación entre el logro educativo y la participación femenina en 

procesos electorales en la Región Lima 2021. 

Existe relación entre la salud y supervivencia y la participación femenina en 

procesos electorales en la Región Lima 2021. 

Existe relación entre el empoderamiento político y la participación femenina 

en procesos electorales en la Región Lima 2021. 
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II. MARCO TEÓRICO

En el ámbito internacional se han encontrado diversos hallazgos respecto a 

la presente investigación: 

Para Schmidt, E. K., & Graversen, E. K. (2020) en su estudio de 

investigación, refiere que las políticas de igualdad de género son 

procedimientos complicados cuyo diseño, implementación, producto, 

resultados y posteriores efectos dependerán de la interacción de una 

diversidad de variables en contextos dinámicos; sin embargo, para la 

intervención de políticas en cada caso particular se debe ceñir a las 

condiciones de cada sociedad, y considerar los diversos desafíos 

relacionados con la sensibilidad de género y su contexto. 

Las políticas de igualdad de género, están centradas en el acceso en 

áreas como la educación, situación laboral, la salud y la participación política, 

siendo su objetivo el de remediar resultados desiguales entre hombres y 

mujeres; promoviéndose la igualdad de oportunidades en las distintas 

regiones, siguiendo el supuesto escenario de que todas las personas 

tenemos las mismas oportunidades, la diferencia constituiría tomando en 

cuenta los distintos méritos o capacidades, el cual supone que las 

desigualdades – de los más capaces – surgen de la individualidad, pues las 

oportunidades son las mismas para hombres y mujeres, CEPAL (2019). 

Andrea Krizsan (2018) en su estudio realizada sobre la política de 

igualdad de género en Europa Central y del Este, menciona sobre el 

retroceso de políticas en las democracias frágiles, como consecuencia de la 

crisis económica y financiera, puesto que existen amenazas en cuanto a los 

logros obtenidos de política de igualdad de género, donde las mujeres son 

las vulnerables, más aun siendo que el espacio para defender esos derechos 

reconocidos recientemente es limitado, concluye en que la inclusión de las 

mujeres es importante para poder entender las causas del retroceso 

democrático para las mujeres, puesto que, la calidad de la democracia se 

mide en función al grado de inclusión y de la representatividad de los 
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intereses colectivos, y más concretamente de los intereses de las mujeres. 

Lars Pelke (2021) en su estudio realizado sobre la inclusión política 

de las mujeres, señala que el principal determinante de la inclusión de las 

mujeres en la política es de acuerdo al grado de institucionalización de los 

partidos, una cantidad significativa de institucionalización partidaria conlleva 

a una mayor igualdad de género; ya que crea negociaciones integrales para 

llegar a crear propuestas creíbles y anular a los políticos o grupos sociales 

que aspiran a vetar, es decir implementan mecanismos de selección de 

candidatos centrándose en la igualdad de género, por el contrario los 

partidos poco institucionalizados, solo se centran en intereses particulares. 

Smolović (2021), en su investigación sobre iniciativas de igualdad de 

género, señala que pese a los esfuerzos normativos y organizativos para 

promover la igualdad de género aún existe subrepresentación en varios 

ámbitos, siendo estos esfuerzos para generar cambios rutinarios donde 

existe una resistencia técnica y normativa; el autor desarrolla la noción de 

resistencia oblicua, que es una forma indirecta de resistencia al ya 

desgastado poder patriarcal, que si bien es cierto no confronta directamente 

el problema de igualdad de género, lo trata de debilitar activamente. 

Para Gil Lafuente (2019), en su estudio de investigación sobre 

igualdad de género realizada a las comunidades autónomas de España, 

busca esclarecer un diagnóstico entre mujeres y hombres, dicho estudio 

estuvo compuesto por veinticinco variables y cuatro dimensiones 

clasificándolas en condiciones sociales, empoderamiento, mercado laboral y 

educación; se concluyó la necesidad de disponer de índices objetivos en los 

diversos contextos de la comunidad el cual permitan identificar en qué 

medida tanto hombres como mujeres gozan de los mismas oportunidades 

para el desarrollo en el ámbito profesional y personal. Con los resultados 

obtenidos se pueden establecer y priorizar mecanismos o iniciativas públicas 

y privadas el cual estará dirigidas a la reducción de las brechas de género. 

Según Cascella et al. (2021) en su investigación de la variabilidad de 
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la igualdad de género en las regiones italianas, el cual tuvo como objetivo 

utilizar un nuevo índice regional de brechas de género que sea compatible 

con índices anteriormente utilizados para la comparación de igualdad de 

género entre regiones; se obtuvo como resultados que el nuevo índice 

actitudes de genero están ligadas con la desigualdad de género las que 

varían significativamente entre regiones en los países europeos; asimismo 

refiere que la variabilidad entre regiones es mucho mayor que la que existe 

entre países. En consecuencia, si las brechas de genero están asociadas 

con las actitudes de género es necesario ser precavidos en la interpretación 

y utilización de resultados basados en datos a nivel nacional.  

Según Pavel Maskarinec (2020) en su artículo de investigación sobre 

participación política femenina en la Republica Checa, tuvo como objetivo 

principal el de examinar las disparidades en la representación femenina en 

las elecciones locales a nivel de municipios; para llegar a ese objetivo tuvo 

que utilizar el método de autocorrelación espacial y local. Concluye que, de 

acuerdo a los resultados, los niveles de representación y participación 

política de las mujeres en los procesos de toma de decisiones políticas son 

fenómenos endógenos, asimismo, indica que el nivel de representación 

femenina y su avance es afectado por procesos y actores ocultos existentes 

en los municipios en el cual el efecto selectorado, el proceso de postulación 

y el proceso de nominación son factores claves en la formación de listas 

partidarias y el subsecuente obstáculo para incrementar la representación 

de las mujeres en la política, dificultando la difusión a otros municipios la 

influencia positiva del contagio. 

Para Zohal Hessami (2020), en su investigación respecto a la 

representación política femenina, expresa que si bien es cierto la proporción 

de mujeres en puestos políticos ha ido en aumento en estas últimas décadas 

en casi todo el mundo, aún existen baja representación en ciertas 

comunidades, concluye que existen 4 razones principales de la baja 

representación femenina en la política, la primera es que las mujeres estén 

menos dispuestas que los hombres a presentarse como candidatas en un 

entorno competitivo, se atribuye esta falta de voluntad a que las mujeres son 
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menos capaces que los hombres en entornos competitivos, en particular 

cuando compiten con el sexo opuesto; la segunda razón es que los votantes 

pueden tener prejuicios contra las candidatas debido a la insatisfacción 

respecto con las líderes femeninas a pesar de que estas tienen un nivel de 

provisión de bienes públicos igual o mayor a los de los lideres masculinos; 

la tercera razón es que en este caso son los líderes políticos los que tiene 

prejuicios contra las mujeres, pues destinan menos mujeres de las los que 

los votantes preferirían y a circunscripciones o puestos de votación con 

pocas probabilidades de éxito, y la cuarta razón se centra en las barreras 

institucionales a la representación femenina. 

Peter Allen (2018), en su investigación realizada utilizando datos de 

48 países de mundo, refiere que, un medio eficaz para que se pueda lograr 

que muchas más mujeres ocupen cargos políticos, es la cuota de género, 

pues tienden a mejorar la percepción de la capacidad de las mujeres como 

líderes políticas, controlando una variedad de influencias contextuales a nivel 

individual, además el autor indica que la presencia de cuotas de genero 

incrementa el apoyo al liderazgo político femenino al cual se le denomina 

como “voto de confianza”; asimismo, precisa que son los partidos políticos 

quienes deberían de adoptar voluntariamente estas cuotas para luego se 

produzcan los efectos legales correspondientes y se apliquen para todos los 

partidos políticos, ya que la sola presencia de cuotas de genero contribuye 

a la normalización de la presencia y la asociación de las mujeres y la política. 

Juan J. Fernández y Celia Valiente (2021) en su estudio de 

investigación en países de Europa sobre la distribución de género en la 

política, se enfoca en las diferencia entre países en el cual el apoyo de la 

sociedad a una mayor participación política de las mujeres es limitada, por 

lo que destaca el efecto de las cuotas de género y lo define como dispositivos 

legislativos que son adoptados por intermedio de iniciativas promocionadas 

por elites que incitan el apoyo a una representación femenina más fuerte. 

Estas cuotas de genero son los que tienden a generar como resultado 

efectos de retroalimentación a la opinión pública a través de efectos 

informativos y normativos. 
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A nivel nacional, de la revisión de la literatura se han encontrado lo siguiente: 

Según MIMP (2017), la desigualdad de género es una problemática 

que afecta a las mujeres principalmente, el cual tiene como consecuencia 

negativa en el desarrollo nacional; es un problema publico puesto que afecta 

tanto de manera individual como colectiva a hombres, pero más 

especialmente a las mujeres, limitándolas en el goce de sus derechos 

políticos, económicos, sociales y culturales. 

Para Valdivieso (2020), refiere que cuando a nivel de políticas 

públicas se habla de igualdad, la finalidad es la búsqueda de una igualdad 

plena y real en la que haya oportunidades entre todos los individuos, una 

igualdad efectiva que se supone ya se encuentra garantizada mediante 

normas jurídicas. 

Para Jaramillo (2018), la participación femenina en la política se 

encuentra estrechamente vinculada con el reconocimiento de sus derechos 

ciudadanos; en el cual se han transitado por un extenso camino para el 

reconocimiento de estos derechos, siendo los diferentes grupos feministas 

quienes han realizado búsquedas mediante sus demandas de trato 

igualitario entre hombres y mujeres. 

Según Poulsen (2018), quien analiza el reconocimiento del derecho 

al voto en el año 1955, en el que cuestiona este precedente puesto que 

habría sido una estrategia política del presidente Odría mas no de una lucha 

por la igualdad, manifiesta que el reconocimiento de este derecho fue una 

lucha constante de las mujeres el cual es considerado un hito en la historia 

política de las mujeres peruanas ya que es a partir de este hecho se da inicio 

a la participación como candidatas. 

Para la Defensoría del Pueblo (2020), en su Informe Especial al 

proceso electoral, refiere que el derecho a la participación femenina en la 

política ha sido un proceso lento de reconocimiento por parte del Estado; y 

a pesar de haber normativa que establecen la alternancia y paridad, en la 

práctica las mujeres no han obtenido ocupar cargos de elección popular más 
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allá del 28% a nivel congresal, en base a ello se han realizado diversas 

supervisiones electorales con el fin de evaluar el cumplimiento de la cuota 

de género. 

Según Navas et al (2021), en su investigación aplicada, cuantitativa, 

con diseño no experimental-correlacional de corte transversal sobre la 

relación entre la identidad de género y el empoderamiento femenino, 

aplicada a 120 mujeres que pertenecen a un lugar determinado en Perú, el 

cual tuvo como resultado que mientras a mayores niveles de 

empoderamiento habrá mayor nivel de identidad de género en las mujeres, 

las cuales se orientas hacia actitudes de igualdad y/equidad de género. 

Para Ruiz (2021), en su artículo sobre las brechas de género en el 

poder político peruano, en el cual realiza un análisis sobre la intervención de 

la participación femenina en cargos públicos en el Perú, utilizando 

información a nivel regional, como la recolección, sistematización y análisis 

estadísticos de información publicada por la Oficina Nacional de Procesos 

Electorales y el registro Nacional de Municipalidades, se pudo identificar que 

a nivel regional hubo mayor involucramiento de las mujeres en la política, 

especialmente a la postulación al Congreso de la República, las cuales están 

asociadas con la Población Económicamente Activa (PEA) y al incremento 

del acceso de mujeres jóvenes a la educación superior, estos indicadores 

habrían permitido que las mujeres tengan mayor independencia financiera, 

educación o experiencia, lo que genera nuevas actitudes de interés en 

incursionar en la política.  

La participación femenina en la política tuvo inicios hace más de 65 

años, en el cual se obtuvo el derecho a votar y a ser elegidas en procesos 

electorales de manera limitada, es decir el derecho a ser elegidas 

involucraba a las elecciones generales y congresales en bajo porcentaje 

(PNUD Perú, 2021).  

Años después se pudo incrementar esta representación en el 

congreso a un 25% en 1997, aplicándose la cuota de género, para luego tres 
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años después incrementara al 30%, el cual se amplió para los niveles de 

cargo subnacional y Parlamento Andino. Con la Ley N° 30996 publicada el 

27 de agosto de 2019, se aprobó la paridad y alternancia progresiva, en el 

cual se dispuso que, para las elecciones futuras, Elecciones Generales 

2021, las mujeres deberían ocupar el 40% de las listas, el 2023 el 45% y 

recién para el 2031 llegaría al 50%, por consiguiente, las mujeres deberían 

de esperar más de una década para que se cumpla efectivamente la paridad 

y alternancia, esta ley no abarcaba este mecanismo en las listas regionales 

y municipales. Este escenario cambió con el ingreso del Congreso 

Extraordinario 2020-2021, el 23 de julio de 2020 se aprobó la Ley N° 31030 

en el cual se implementa de forma obligatoria criterios de paridad y 

alternancia en la conformación de listas en las elecciones y cargos políticos 

y partidarios, regulando su vigencia inmediata para las Elecciones Generales 

2021 (Melgar, 2021). 

La teoría que soporta la presente investigación es la teoría de la 

autoeficacia, quien introdujo este concepto es Albert Bandura en el año 

1977, la cual se define como el juicio o creencia que tiene cada individuo 

acerca de sus capacidades o habilidades para llevar a cabo una conducta 

que lo acerquen a las metas a las que quiere llegar. Señala que los niveles 

de autoeficacia pueden disminuir o aumentar la motivación; así, las personas 

con altos niveles de autoeficacia tienen a desarrollar o proponerse metas y 

objetivos desafiantes, y son los que invierten un mayor esfuerzo, son 

perseverantes y mantienen un mayor compromiso frente a dificultades para 

el logro de metas (Bandura, 1977) 
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III. METODOLOGÍA
3.1 Tipo y diseño de investigación

Según David Alan Neil y Liliana Cortez (2018), señalan que el fin de un 

estudio de tipo cuantitativa es la adquisición de conocimientos principales y 

la selección del modelo apropiado, el cual nos va a permitir saber la realidad 

de una manera imparcial, para ello se reúnen y se observan los datos por 

intermedio de los conceptos y variables medibles; se basa en aspectos 

estrictamente numéricos con el fin de poder investigar, realizar un debido 

análisis y comprobar información y datos. De lo mencionado, la presente 

investigación se apoya en un método de recolección de datos, teniendo 

como fin entrevistar a una cantidad considerable de personas y encontrar la 

causa de los problemas. 

3.1.1 Tipo de Investigación: 

La presente investigación es de tipo aplicada, ya que se formularon hipótesis 

para resolver problemas de la sociedad con el fin poder mejorar el 

funcionamiento de los sistemas, procedimientos, normas, reglas vigentes de 

acuerdo a los avances de la ciencia y tecnología. (Nieto, 2018) 

3.1.2 Diseño de investigación: 

El Diseño es no experimental, en el cual el que investiga realiza la 

observación de los fenómenos tal y como ocurren naturalmente sin mediar 

en su desarrollo; no se tiene el control sobre la variable independiente. 

La presente investigación utiliza un diseño descriptivo, para Vara 

(2015), este diseño se centra más a la amplitud y a la exactitud, que a la 

profundidad; en la cual se realizan con poblaciones considerable y 

comprende un gran número de variables y correlaciones, se usan métodos 

y técnicas estadísticas para el acopio de datos, así como para su análisis. 

Es correlacional, porque tiene como objetivo tener conocimiento de la 

relación entre la Variable 1 y la Variable 2;(Hernández-Sampieri, 2018) 
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3.2 Variables y operacionalización 

Variable 1: Políticas de igualdad de género 

Para Flores (2018), son vías o medios para que se reconozcan los derechos 

o mejor dicho el ejercicio de derechos de hombres y mujeres, el cual permite

la organización de la acción estatal quien tiene como objetivo la igualdad 

como derecho y la responsabilidad legal a la que no se pueden desentender 

los gobiernos. 

Es el resultado de un procedimiento de deliberación debidamente 

informado, participativo y transparente, que necesita sea promovida y 

aprobada por la ciudadana, para lo cual las mujeres tienen una participación 

importante, de modo de construir una política que tenga por objetivo no sólo 

el mejoramiento de la gestión pública, sino su democratización. (CEPAL 

2014) 

Tiene como dimensiones: 

Oportunidad Económica, las mejora en la igualdad de género es muy 

importante para el crecimiento de la economía, puesto que se ha 

comprobado que las mejoras en la igualdad entre hombres y mujeres 

mejoran el capital humano a través de diferentes vías, como son las 

capacidades de la mano de obra, talento en la producción; asimismo, las 

mejoras del capital humano es un motor importante de la complejidad 

económica (Lee y Vu, 2019). 

Logro Educativo; la educación es considerada la herramienta para el 

desarrollo de todos los países del mundo, y como principal fuente debe estar 

encaminada a la contribución de conocimientos y el desarrollo de actividades 

cognitivas, destrezas, técnicas y formas de comportamiento, difundiendo 

seres con conciencia crítica sobre el entorno que lo rodea y sus inexactitudes 

con el fin de tener la capacidad de contribuir con eficaces respuestas en su 

intervención. (Mayorga, 2018). 

Salud y Supervivencia; la salud es considerada como un estado de 
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completo bienestar físico, mental y social, que no solamente está abocado a 

la ausencia de afecciones o alguna enfermedad; se enfatiza que tanto las 

capacidades físicas como los personales y sociales y que no es 

responsabilidad completa de ámbito salud sino que es un compromiso de 

parte del Estado y de la ciudadanía en general para el logro de la eficiencia 

y eficacia de aquellos programas que intervienen y que incurre 

conceptualmente en la mayor incitación de políticas públicas en salud. 

Empoderamiento, es considerado como el proceso en el cual se 

adquiere poder ya sea en el ámbito individual y colectivo; es la capacidad de 

actuar de manera autónoma frente a ello. (Pacheco et al., 2022) 

Variable 2: Participación femenina 

La participación política se define como la acción tanto de hombres como de 

mujeres que pertenecen a una determinada colectividad, que está dirigida a 

influir en el proceso político y en sus resultados.  Esta acción se encuentra 

orientada para la elección de los cargos públicos; a la formulación y 

subsecuente elaboración de políticas públicas que éstos llevan a cabo, o a 

la acción de otros actores políticos relevantes. (JNE, 2018). 

La participación femenina en procesos electorales, es un derecho 

fundamental, en el que el Estado es quien asegura el ejercicio de ese 

derecho; el cual es reflejado mediante la adopción de medidas para 

aumentar la participación femenina en el marco de tomas de decisiones 

políticas. (PNUD, 2018)   

Tiene como dimensiones: 

Es la toma de conciencia referente a la necesidad de cambiar e 

impugnar las relaciones que involucren poder entre hombres y mujeres tanto 

en el ámbito privado como público. (CEPAL, 2017) 

Cuotas de Genero, son acciones afirmativas el cual tiene como 

objetivo superar obstáculos que ponen a las mujeres que impiden poder 
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ingresas a instituciones del mismo modo que sus pares los hombres; son 

medidas que buscan el aumento de las mujeres candidatas a cargos 

públicos. (Jaramillo y Valenzuela, 2021). 

Liderazgo político, son un conjunto de cualidades inherentes a la 

persona que hace que tenga como habilidad, aptitud o capacidad de una 

legitimidad particular para encaminar un determinado proyecto político 

(Jiménez y Romero, 2018). 

Paridad y alternancia, es la aplicación de la igualdad entre hombres y 

mujeres a través de un porcentaje del 50% para cada uno en sus 

candidaturas. 

Busca fomentar la participación efectiva de las mujeres en el ámbito 

de poder y de tomas de decisión; lo que se busca es el equilibrio social en el 

que ambos, hombres y mujeres, tengan responsabilidades compartidas en 

todas las esferas de la vida tanto pública como privada (Defensoría del 

Pueblo, 2021). 

Acoso político, es considerada una forma específica de violencia 

contra la mujer, en el cual afecta sus derechos políticos, transgrede el 

derecho a una vida libre de violencia y sobre todo a desarrollar actividades 

en condiciones de igualdad; esta situación se presenta en periodos de 

campaña electoral, durante el ejercicio de un cargo público o en cualquier 

otra circunstancia en la que este ejerciendo este derecho (Defensoría del 

Pueblo, 2020). 

Es una forma de violencia contra las mujeres, que se realizan cuando 

estas aparecen en espacios o lugares públicos de participación política, 

estos actos transgreden el sistema de genero predominante en la esfera 

pública, social y cultural tradicional (Cantuarias, 2019; Krook et al., 2016). 

Cualquier comportamiento que se ejerce contra una o varias mujeres, 

esta conducta puede ser realizada por cualquier persona ya sea natural o 

jurídica, en forma grupal o individual, utilizando diversos mecanismos con la 
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finalidad de discriminar, menospreciar, anular, impedir, etc., el 

reconocimiento, goce de ejercicio de sus derechos políticos (Ley N° 31155, 

2021). 

3.3 Población, muestra y muestreo 

3.3.1 Población: 

Para el presente estudio una población de 219 mujeres mayores de 18 años 

integrantes de alguna organización política o movimiento regional en la 

Región de Lima. 

Para Gamboa (2018), la población está constituido por un conjunto de 

elementos sobre el que nos interesa la obtención de conclusiones o realizar 

inferencias para la obtención de resultados; dichos elementos pueden ser 

personas. 

3.3.2 Muestra:  

Para la muestra se seleccionó a 192 mujeres pertenecientes a los partidos 

políticos o movimientos regionales  

Para Hernández y Carpio (2019), la muestra es una parte 

representativa de la población. 

3.3.3 Muestreo: 

Para Otzen y Manterola (2022) el muestreo tiene como finalidad el estudio 

de las relaciones existentes entre la distribución de una variable en la 

población y la distribución de esa variable en la muestra de estudio. 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica utilizada en la presente investigación se realizó mediante 

encuestas, el cual consiste en la recolección de información a una muestra 

representativa de la población por medio de un cuestionario, las cuales han 

sido redactadas de manera tal que la preguntas no sean ambiguas ni 

sesgadas, que sean comprensibles para cualquier integrante de la muestra, 
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y se tenga presente los objetivos de la investigación, esto con el fin de poder 

cuantificar con el fin de acceder a su cuantificación y tratamiento estadístico. 

3.5 Procedimientos 

La presente investigación se desarrolló en primera instancia con la 

aceptación del título de la investigación, luego se procedió a la elaboración 

de la matriz de consistencia en el cual se indica las dimensiones analizadas, 

el tipo y diseño de investigación la técnica e instrumento. 

Se elaboró el cuestionario, este instrumento fue revisado por tres (03) 

expertos, docentes especializados en investigación educativa, elegidos por 

la universidad. 

Se procedió a encuestar a las integrantes de organizaciones políticas 

o movimientos regionales de la Región Lima, para la recolección de datos.

3.6 Método de análisis de datos 

Para el análisis de los datos, en la presente investigación cuantifica, se utilizó 

el Software estadístico IBM SPSS Versión 25.0, en el cual se introdujeron 

los datos para la determinación de la confiabilidad y validez del instrumento 

para posteriormente se analizar los datos con el objetivo de obtener 

resultados del estudio descriptivo. 

3.7 Aspectos éticos 

Para garantizar la calidad ética de la presente investigación se aplicó el 

principio basado en la autonomía, las mujeres eligieron participar de manera 

libre sin presión alguna; así mismo se aplicó el principio de beneficencia, en 

la cual se garantizó el anonimato y confidencialidad en el transcurso del 

proceso. 

Además, en el desarrollo para la recolección de datos no se excluyó 

a ninguna participante, se realizó el trato igualitario entre todas las 
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participantes. 

Respecto al contenido de la investigación, se han realizado citaciones 

de autores de publicaciones en revistas, libros, etc., respetando así el 

principio de propiedad intelectual. 
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VI. RESULTADOS

La presente investigación ha obtenido los siguientes resultados: 

Del análisis estadístico descriptivo a cada una de las variables 

estudiadas con sus respectivas dimensiones del plan piloto aplicada a una 

muestra de 90 colaboradoras se ha empleado la prueba de confiabilidad del 

Alfa de Cronbach a las variables que se encuentran medidas por la escala de 

Lickert, para lo cual se ha realizado un cuestionario con 24 ítems, 12 por cada 

variable; el cual se obtuvo un coeficiente de 0.850 de acuerdo al Alfa de 

Cronbach, siendo nuestro instrumento de excelente confiabilidad. 

Del análisis estadístico descriptivo aplicada al total de la muestra, 192 

colaboradoras, respecto a la Variable 1 y sus respectivas dimensiones, se 

ha empleado también la prueba de confiablidad del Alfa de Cronbach, el cual 

se obtuvo una fiabilidad de 0,835 considerada como de excelente 

confiabilidad al instrumento constituida por un cuestionario de 12 ítems. 

Del mismo modo se ha empleado el Alfa de Cronbach a la Variable 2 

y sus dimensiones, obteniendo una fiabilidad de 0,705 considerada como 

muy confiable, estuvo constituido por un cuestionario de 12 ítems. 

Del análisis estadístico descriptivo de toda la información del total de 

la muestra, 192 colaboradoras, de ambas variables, de políticas de igualdad 

de género y participación femenina en procesos electorales, empleando el 

Alfa de Cronbach, se ha obtenido una fiabilidad de 0,845 considerada como 

de excelente confiabilidad al instrumento constituida por un cuestionario de 

un total de 24 ítems. 

Del resultado de la prueba estadística de la hipótesis general de la 

presente investigación, se realizó el análisis de correlación entre las 

variables del presente estudio mediante el coeficiente de Rho de Spearman 

el cual dio el equivalente a 0,651 en el cual se comprueba que existe una 

correlación positiva considerable entre las políticas de igualdad de género y 

la participación femenina en procesos electorales, encontrando una relación 
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significativa entre las variables investigadas. 

Del resultado de la prueba estadística de la hipótesis especifica 1, 

referida en el presente estudio, luego del análisis de correlación entre las 

variables, mediante el coeficiente de RHO de Spearman dio como resultado 

el equivalente a 0,631 en el cual se comprueba que existe una correlación 

positiva considerable entre la oportunidad económica y la participación 

femenina en procesos electorales, encontrando una relación significativa 

entre las variables investigadas. 

Del resultado de la prueba estadística de la hipótesis especifica 2 de 

la presente investigación se evidenció, del análisis mediante el coeficiente 

de Rho de Spearman el cual dio como resultado el equivalente a 0,517 en el 

cual se comprueba que existe una correlación positiva considerable entre 

logro educativo y la participación femenina en procesos electorales, 

encontrando una relación significativa entre las variables investigadas. 

Del resultado de la prueba estadística de la hipótesis especifica 3 de 

la presente investigación, luego del análisis mediante el coeficiente de Rho 

de Spearman el cual dio como resultado el equivalente a 0,440 en el cual se 

comprueba que existe una correlación positiva media entre la salud y 

supervivencia y la participación femenina en procesos electorales, 

encontrando una baja significación estadística entre las variables 

investigadas. 

Del resultado de la prueba estadística de la hipótesis especifica 4 de 

la presente investigación, se realizó el análisis de correlación mediante el 

coeficiente de Rho de Spearman el cual dio como resultado el equivalente a 

0,548 en el cual se comprueba que existe una correlación positiva 

considerable entre el empoderamiento político y la participación femenina en 

procesos electorales, encontrando una relación significativa entre las 

variables investigadas. 

Del resultado de la prueba estadística de la hipótesis general de la 

presente investigación, se realizó el análisis de correlación entre las 
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variables del presente estudio el cual dio el equivalente a 0,651 en el cual se 

comprueba que existe una correlación positiva considerable entre las 

políticas de igualdad de género y la participación femenina en procesos 

electorales, encontrando una relación significativa entre las variables 

investigadas. 

De la distribución de frecuencia de un total de 77 colaboradoras 

representada por el 40.1% en el que opinan que siempre la intervención de 

la fuerza laboral de las mujeres se obtiene bienestar en la sociedad (tabla 1 

y grafico 1) 

De la distribución de frecuencia, se observa una frecuencia de un total 

de 60 colaboradoras, representada por el 31.3% de la muestra, que 

manifiestan que a veces existe desigualdad salarial entre hombres y mujeres 

(tabla 2 y grafico 2) 

De la distribución de frecuencia tabla 3 y grafico 3, se observa una 

frecuencia de un total de 78 colaboradoras, representada por el 40.6% de la 

muestra, expresan que solo a veces existe menor participación de las 

mujeres en las actividades económicas (tabla 3 y grafico 3) 

De la distribución de frecuencia, se observa una frecuencia de un total 

de 78 colaboradoras, representada por el 40.6% de la muestra, opinan que 

solo a veces existen desventajas de la mujer en el acceso, logro educativo y 

continuación de la educación (tabla 4 y grafico 4). 

De la distribución de frecuencia, se observa una frecuencia de un total 

de 61 colaboradoras, representada por el 31.8% de la muestra, opinan que 

casi nunca existen dificultades en el manejo del tiempo y en el acceso a la 

información (tabla 5 y grafico 5). 

De la distribución de frecuencia se observa una frecuencia de un total 

de 116 colaboradoras, representada por el 60.4% de la muestra, manifiestan 

que siempre existe desigualdad entre el hombre y la mujer en el acceso a la 

educación superior (tabla 6 y grafico 6). 
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De la distribución de frecuencia se observa una frecuencia de un total 

de 59 colaboradoras, representada por el 30.7% de la muestra, expresan 

que a veces la esperanza de vida de las mujeres es mayor a la de los 

hombres, en consecuencia, tiene mayores necesidades de salud (tabla 7 y 

grafico 7). 

De la distribución de frecuencia se observa una frecuencia de un total 

de 137 colaboradoras, representada por el 71.4% de la muestra, manifiestan 

que siempre deciden sobre sus cuerpos en relación a la salud reproductiva 

(tabla 8 y grafico 8). 

De la distribución de frecuencia se observa una frecuencia de un total 

de 51 colaboradoras, representada por el 26.6% de la muestra, indican que 

casi siempre existen barreras en el acceso a la salud integral (tabla 9 y 

grafico 9). 

De la distribución de frecuencia se observa una frecuencia de un total 

de 80 colaboradoras, representada por el 41.7% de la muestra, quienes 

expresan que a veces existe discriminación en el acceso a la participación 

de las mujeres en espacios de poder (tabla 10 y gráfico 10). 

De la distribución de frecuencia se observa una frecuencia de un total 

de 84 colaboradoras, representada por el 43.8% de la muestra, manifiestan 

que solo a veces la participación política femenina implica un trabajo 

conjunto con otras mujeres (tabla 11 y grafico 11). 

De la distribución de frecuencia se observa una frecuencia de un total 

de 67 colaboradoras, representada por el 34.9% de la muestra, expresan 

que a veces existen barreras de acceso a espacios de poder político (tabla 

12 y grafico 12). 

De la distribución de frecuencia se observa una frecuencia de un total 

de 137 colaboradoras, representada por el 71.4% de la muestra, en el que 

indican que siempre es necesario que las mujeres que quieren acceder a la 

política generen confianza y posean capacidad de liderazgo (tabla 13 y 
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grafico 13). 

De la distribución de frecuencia se observa una frecuencia de un total 

de 143 colaboradoras, representada por el 74.5% de la muestra, en el que 

expresan que siempre es necesario la preparación para ingresar al mundo 

de la política (tabla 14 y grafico 14). 

De la distribución de frecuencia se observa una frecuencia de un total 

de 78 colaboradoras, representada por el 40.6% de la muestra, en el que 

manifiestan expresan que a veces la sociedad tiene conciencia sobre el valor 

del liderazgo de las mujeres (tabla 15 y grafico 15). 

De la distribución de frecuencia se observa una frecuencia de un total 

de 71 colaboradoras, representada por el 37% de la muestra, en la que 

refieren que casi nunca las organizaciones políticas exigen un alto 

porcentaje de mujeres en la lista 8 tabla 16 y grafico 16). 

De la distribución de frecuencia se observa una frecuencia de un total 

de 91 colaboradoras, representada por el 47.4% de la muestra, manifiestan 

que a veces el sistema de cuotas obliga a las mujeres a entrar a la política 

(tabla 17 y grafico 17). 

De la distribución de frecuencia se observa una frecuencia de un total 

de 82 colaboradoras, representada por el 42.7% de la muestra, expresan 

que siempre se aplican cambios en la estructura interna de las 

organizaciones políticas que promueven la igualdad entre hombres y 

mujeres (tabla 18 y grafico 18) 

De la distribución de frecuencia se observa una frecuencia de un total 

de 124 colaboradoras, representada por el 64.6% de la muestra, en la que 

refieren que casi nunca las organizaciones políticas exigen un alto 

porcentaje de mujeres en la lista (tabla 19 y grafico 19). 

De la distribución de frecuencia se observa una frecuencia de un total 

de 129 colaboradoras, representada por el 67.2% de la muestra, opinan que 
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a veces se utilizan listas paritarias como mecanismos para la identificación 

de restricciones en la participación de mujeres (tabla 20 y grafico 20) 

De la distribución de frecuencia se observa una frecuencia de un total 

de 69 colaboradoras, representada por el 35.9% de la muestra, en la que 

refieren que casi siempre la cantidad de mujeres que se encuentran en la 

lista de candidatos es bastante menor que la de los hombres (tabla 21 y 

grafico 21). 

De la distribución de frecuencia se observa una frecuencia de un total 

de 109 colaboradoras, representada por el 56.8% de la muestra, opina que 

a veces existen medidas que prevengan el acoso político dentro de la 

organización política (tabla 22 y grafico 22). 

De la distribución de frecuencia, se observa una frecuencia de un total 

de 67 colaboradoras, representada por el 34.9% de la muestra, manifiestan 

que a veces han evidenciado alguna forma de obstaculización en el ejercicio 

del derecho a la participación política (tabla 23 y grafico 23). 

De la distribución de frecuencia, se observa una frecuencia de un total 

de 83 colaboradoras, representada por el 43.2% de la muestra, 

colaboradoras expresan que a veces han evidenciado alguna forma de 

acoso político fuera de la organización política (tabla 24 y grafico 24). 

En relación al resultado de la prueba estadística de la Hipótesis 

General de la presente investigación, se evidenció una correlación media 

moderada entre la Política de Igualdad de Género y la Participación Política 

Femenina equivalente al 51.8%; encontrando una significación alta entre las 

variables investigadas. 
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V. DISCUSIÓN

En la presente investigación se ha considerado de la revisión de la literatura 

a diversos artículos científicos de autores internacionales y nacionales con 

la finalidad de tener conocimiento de la relación entre las variables políticas 

de igualdad de género y la participación femenina en los procesos 

electorales en la Región Lima. Como primera información se tuvo que la 

desigualdad de género persiste desde tiempos remotos y que aún sigue 

existiendo discriminación contra la mujer en varios factores como es el 

económico-social, educativo, salud y empoderamiento político, asimismo la 

participación femenina en los procesos electorales ha ido aumentando 

progresivamente esta última década por lo que muchas mujeres 

desempeñan diversos cargos de poder sin embargo pese a que existen 

normativas de paridad y alternancia en las listas de candidatos las mujeres 

aún no tiene mayor representatividad política.  

Dicho de este modo, se pudo investigar si las políticas de igualdad de 

género tenían influencia en la participación femenina en procesos 

electorales, para ello se realizó una encuesta a un total de 192 mujeres 

mayores de 18 años perteneciente a organizaciones políticas en la región 

Lima, en el cual se logró obtener resultados los que pusimos contrastar y 

conocer mejor el resultado con el fin de tener un mejor planteamiento de 

nuestra investigación. 

Los cuestionarios que se aplicaron a las colaboradoras, fueron de 

elaboración propia y que posteriormente fueron validados a través de juicios 

de expertos, cuyos especialistas pertenecen a la Universidad César Vallejo, 

el cual fue calificado de aplicable por unanimidad, luego se aplicó la prueba 

piloto teniendo como muestra de 90, obteniendo un alfa de Cronbach de 

0,850 para las variables políticas de igualdad de género y participación 

femenina en procesos electorales. 

A través de los datos estadísticos, se ha evidenciado que, si se 

rechazó la hipótesis nula y se logró aceptar la hipótesis de la presente 
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investigación, las políticas de igualdad de género tienen influencia 

significativa con la participación femenina en procesos electorales en la 

Región Lima, puesto que a como indica Melgar (2021), en los últimos 

tiempos la participación femenina ha incrementado a nivel mundial, regional 

y a nivel nacional; asimismo se han aprobado leyes para que las mujeres 

puedan participar de manera igualitaria con los hombres para la obtención 

de espacios de poder ya sea como congresistas, gobernadoras, alcaldesas, 

regidoras y hasta presidentas. 

De los resultados obtenidos se ha podido contrastar y corroborar con 

la diversa literatura revisada que se han tomado como referencia a fin de 

identificar una posición, en primer lugar de lo mencionado por Valdivieso en 

su artículo sobre la influencia del enfoque de género en las políticas públicas 

en el cual indica que en la búsqueda de una igualdad plena y real en la que 

haya oportunidades tanto para hombres como para mujeres se supone se 

encuentra garantizada en las diversa normas jurídicas. 

Respecto al planteamiento de la primera hipótesis especifica que 

señala que la oportunidad económica tiene una correlación considerable con 

la participación femenina en los procesos electorales en la Región Lima 

2021, podemos manifestar que según el Rho de Sperman el resultado que 

se obtuvo es del 0,631 lo que se ha demostrado que su relación es 

significativamente alta. 

Realizando una comparación con Braunstein (2019), en su artículo 

sobre igualdad de género y crecimiento económico, ha manifestado que la 

igual económica es importante para el desarrollo de la sociedad, asimismo 

señala que la participación femenina es importante en diversos ámbitos 

socieconomicos-politicos considerándose como un factor positivo (Canh, 

2021); asimismo Ruiz (2021) en su investigación que nos habla sobre las 

brechas de genero refiere que el involucramiento de las mujeres en la política 

están asociadas con el PEA (Población Económicamente Activa) lo que 

habría permitido que las mujeres tengan mayor independencia económica, 

educación superior y experiencia y en consecuencia ello genera nuevas 
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actitudes de interés en poder incursionar en la política. 

Asimismo, del planteamiento de la segunda hipótesis especifica que 

señala que el Logro educativo tiene una correlación positiva considerable 

con la participación femenina en procesos electorales en la Región Lima 

2021, podemos manifestar que según el Rho de Sperman el resultado que 

se obtuvo es del 0,517 lo que ha demostrado que tiene una significación 

estadística alta,  para lo cual se ha realizado una comparación con 

Fernández (2021), en el que indica que los mayores niveles de educación 

son favorables a la capacidad de las mujeres para poder ocupar cargos 

políticos y así establecer mayor igualdad de género. 

Siguiendo con el planteamiento de la tercera hipótesis específica, la 

cual señala que la salud y supervivencia tiene una correlación positiva media 

con la participación femenina en procesos electorales en la Región Lima 

2021, podemos manifestar que según el Rho de Sperman el resultado que 

se obtuvo es de 0,440 encontrando una baja significación estadística entre 

la comparación efectuada, de la literatura revisada se ha podido realizar una 

comparación respecto a esta dimensión en el cual Cascella et al. (2021) 

señala que en los últimos años la igualdad de género es mayor en salud, por 

lo que la proporción de mujeres sobre los hombres se ha reducido 

drásticamente, lo cual ayuda a la medición de igualdad de género. Por lo que 

se podría concluir que la participación femenina en procesos electorales no 

tiene relación con el factor salud. 

Del planteamiento de la cuarta hipótesis específica, la cual señala que 

el empoderamiento político tiene una correlación positiva considerable con 

la participación femenina en procesos electorales en la Región Lima 2021, 

según el Rho de Sperman el resultado que se obtuvo es de 0,548 

encontrando una alta significación estadística. De la revisión de diferentes 

autores se ha podido determinar que el empoderamiento político es uno de 

los más controvertidos temas de desigualdad de entre hombres y mujeres, 

por los que existen barreras invisibles que se presentan o encuentran las 

mujeres para acceder a espacios de poder, es una brecha de genero 
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existente y latente (Gil-Lafuente, 2019). 

Es por ello que ya existen políticas de igualdad de género, normativas, 

leyes, que implican la equidad entre hombres y mujeres en la participación 

política femenina de lo cual hemos podido evidenciar que el sistema de 

cuotas de genero se introdujo en el país desde hace más de una década, 

empezando con un 30% en las listas de candidatos, ahora luego de una 

lucha constante para obtener la igualdad en este ámbito, se ha aplica la 

paridad y alternancia en los procesos electorales desde el año 2021, para lo 

cual las organizaciones políticas deberán considerar en sus listas el 50% 

mujeres; sin embargo pese a ello no se ha obtenido un número considerable 

de mujeres en espacios de poder. 

Del cuestionario realizado a las 192 colaboradoras se puede 

evidenciar de las respuestas dadas que, en relación a la primera dimensión, 

Oportunidad Económica de la variable políticas de igualdad de género, en 

cuanto a la intervención de la fuerza laboral femenina, en el cual  77 

colaboradoras indican siempre es necesaria la intervención de la fuerza 

laboral femenina para el bienestar de la sociedad; respecto a la igualdad 

salarial entre hombres y mujeres tenemos que, 60 colaboradoras refieren 

que solo a veces existe esta diferencia salarial entre hombres y mujeres, 

también manifiestan que existe menor participación de la mujer en 

actividades económicas, lo que 44 colaboradoras indican que siempre existe 

mínima participación de las mujeres en actividades económicas. Por lo que, 

en relación a la variable de estudio Políticas de igualdad de género, se puede 

apreciar que aún siguen existiendo desigualdades en el ámbito económico. 

Asimismo, respecto a la dimensión Logro Educativo correspondiente 

a la variable políticas de igualdad de género, se puede apreciar que de las 

respuestas de las colaboradoras a nuestro cuestionario que 78 mujeres 

colaboradoras manifiestan que a veces existen desventajas en el acceso a 

la educación, logro y continuación de la educación; del mismo modo 61 

mujeres expresan que casi nunca tienen dificultades para el manejo del 

tiempo ni acceso a la información; asimismo en cuanto al acceso a la 
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educación superior 116 colaboradoras refieren que siempre existen esta 

desigualdad entre hombres y mujeres.  

En cuanto a la dimensión salud y supervivencia de la variable políticas 

de igualdad de género, las colaboradoras expresan que la esperanza de vida 

de las mujeres es mayor que la de los hombres en consecuencia tiene 

mayores necesidades en salud, por lo cual solo 11 mujeres refieren que 

nunca tienen estas necesidades de salud; asimismo 137 colaboradoras 

consideran que siempre son ellas las que deciden sobre sus cuerpos en 

relación a la salud reproductiva; además el 51% de mujeres sostienen que 

casi siempre existen barreras en el acceso a la salud integral. 

La dimensión empoderamiento político y su relación con las políticas 

de igualdad de género, se aprecia que de la encuesta realizada a las 192 

colaboradoras que 80 mujeres indican que a veces existe cierta 

discriminación hacia las mujeres en el acceso a la participación política en 

espacios de poder; asimismo es necesario mencionar que 84 colaboradoras 

indican que casi nunca la participación política femenina tiene que ver con 

un trabajo en conjunto con otras mujeres para poder llegar a espacios de 

poder político, además indican 67 colaboradoras que a veces existen 

barreras de acceso a espacios de poder político; de los resultados se 

observa que en base a esta dimensión aún sigue existiendo brechas 

relacionadas con el empoderamiento político. 

De acuerdo a la variable participación femenina en procesos 

electorales, de la tabla de frecuencias realizadas se ha podido apreciar 

respecto a la dimensión liderazgo que, 137 colaboradoras manifiestan que 

es necesario que las mujeres que quieran acceder a espacios de poder 

político generen confianza y posean capacidad de liderazgo, asimismo 143 

colaboradoras refieren que siempre es necesario la preparación para 

ingresar al mundo de la política, además respecto al liderazgo de las 

mujeres, 78 colaboradoras indican que a veces la sociedad tiene 

conocimiento sobre el valor del liderazgo; por lo que de los resultados se 

observa que las encuestadas tienen conocimiento sobre la capacidad de 
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liderazgo que deben tener las mujeres cuando quieran acceder a espacios 

de poder político. 

Con relación a la dimensión cuotas de género de la variable 

participación femenina en proceso electorales es preciso mencionar que de 

las 192 colaboradoras solo 71 refiere que casi nunca las organizaciones 

políticas exigen un alto porcentaje de mueres en la lista, asimismo 91 

colaboradoras indican que el sistema de cuotas obliga a las mujeres a entrar 

a la carrera política, y 82 colaboradoras expresan que a veces el incremento 

de la participación femenina en procesos electorales se debe a la disposición 

del sistema de cuotas de género. 

Respecto a la dimensión paridad y alternancia de la variable 

participación femenina en procesos electorales, de la encuesta realizada a 

las 192 mujeres perteneciente a alguna organización política, 124 

colaboradoras indican que siempre se aplican cambios en la estructura 

interna de las organizaciones políticas que promueven la igualdad entre 

hombres y mujeres, además 129 colaboradoras refieren que a veces se 

utilizan listas paritarias como mecanismos para la identificación de 

restricciones en la participación de mujeres en la política, aunado a ello 69 

colaboradoras manifiestan que casi siempre la cantidad de mujeres que se 

encuentran en las listas de candidatos es bastante menor que la de los 

hombres. 

La dimensión acoso político de la variable participación femenina en 

procesos electorales, se tiene que de la encuesta realizada solo 3 preguntas 

son respecto a esta dimensión acoso político, de la cual 109 colaboradoras 

indican que a veces existen medidas que previenen el acoso político dentro 

de las organizaciones políticas; asimismo, respecto a si se evidenciado algún 

tipo de obstaculización en el ejercicio del derecho a la participación política 

67 colaboradoras han indicado que a veces se evidencian algún tipo de 

obstaculización, además, han manifestado sobre alguna evidencia de acoso 

político fuera de las organización política, por lo que 83 colaboradoras 

indican que a veces han podido evidenciar este tipo de acoso político. 
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VI. CONCLUSIONES

De acuerdo al presente estudio se han establecido las siguientes 

conclusiones: 

1. Se comprueba que el estudio realizado es confiable y viable para ello

se utilizó la prueba de fiabilidad Alfa de Cronbach, donde dio como

resultado de 0,850 para las variables políticas de igualdad de género

y participación política femenina en procesos electorales.

2. Se comprueba que existe una correlación positiva considerable entre

las políticas de igualdad de género y la participación femenina en

procesos electorales equivalente al 0,651, de acuerdo a la prueba

realizada por el Rho de Spearman.

3. Se comprueba que existe una correlación positiva considerable entre

la oportunidad económica y la participación femenina en procesos

electorales equivalente al 0,631; encontrando relación estadística

significativa en la comparación efectuada, de acuerdo a la prueba

realizada por el Rho de Spearman.

4. Se comprueba que existe una correlación positiva considerable entre

el Logro Educativo y la participación femenina en procesos electorales

equivalente al 0,517; encontrando una alta significación estadística en

la comparación efectuada, de acuerdo a la prueba realizada por el

Rho de Spearman.

5. Se comprueba que existe una correlación positiva media entre la

Salud y Supervivencia y la variable 2, equivalente al 0,440;

encontrando una baja significación estadística en la comparación

efectuada, de acuerdo a la prueba realizada por el Rho de Spearman.

6. Se comprueba que existe una correlación positiva considerable entre

el empoderamiento político y la Participación Política en Procesos

Electorales equivalente al 0,548; encontrando una alta significación

estadística en la comparación efectuada, de acuerdo a la prueba

realizada por el Rho de Spearman.
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VII. RECOMENDACIONES

De los resultados obtenidos en la presente investigación, se han podido 

formular las siguientes recomendaciones para las mujeres de la Región Lima 

que pertenecen a alguna Organización Política: 

1. Consolidar en organizaciones políticas de la Región Lima la

participación de las mujeres en la política, el cual permitirá toma de

decisiones que permitan mejoras las políticas de igualdad de género.

2. Cumplir con las normas establecidas que hacen referencia al sistema

de cuotas de género y la alternancia dicha fiscalización o control

deberán de realizarse por las diversas autoridades tanto locales,

provinciales y regionales.

3. Generar más expectativa en otras mujeres para participar en la

política, por aquellas mujeres que ocupan cargos públicos dentro de

entidades.

4. Educar la igualdad de género, de vital importancia para el pleno

desarrollo de las niñas y adolescentes.

5. Proponer alternativas que coadyuven a suprimir todo de

discriminación que se viene generando desde tiempos remotos, los

cuales debe ser respaldados por disposiciones o leyes publicadas a

favor de la mujer, para así lograr un trato igualitario entre las mujeres

y los hombres respecto a la participación política.
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ANEXO 1:  Tabla de Operacionalización de la Variable N° 1 

Variable Definición Conceptual Definición Operacional Dimensiones Indicadores Escala de medición 

Política de 
Igualdad e 

Genero 

Son vías o medios para que se 
reconozcan los derechos o mejor 
dicho el ejercicio de derechos de 
hombres y mujeres, el cual permite 
la organización de la acción estatal 
quien tiene como objetivo la 
igualdad como derecho y la 
responsabilidad legal a la que no se 
pueden desentender los gobiernos 
(Flores, 2018). 

Es el conjunto de medidas que 
buscan reparar las desventajas que 
dan origen a la subordinación de las 
mujeres, a fin de que participen en 
igualdad de condiciones en todas 
las esferas de la vida; buscan 
justicia de genero mediante la 
modificación de normas legales o la 
promoción de la participación de las 
mujeres. Tiene implícito el principio 
de igualdad, que es trato igualitario 
para todas las personas; y el 
principio de igualdad diferenciada, 
en el cual se reconoce que 
históricamente las mujeres han sido 
discriminadas (CEPAL 2017). 

La política de igualdad de 
género está orientada a la 

supresión de la 
discriminación en cuanto a 

oportunidad económica, 
logro educativo, salud y 

supervivencia y 
empoderamiento político; el 

cual tiene como fin la 
igualdad de derecho entre 

hombres y mujeres. 

Oportunidad económica 

Participación de la fuerza laboral 
femenina. 

Nunca (1) 

Casi nunca (2) 

A veces (3) 

Casi siempre (4) 

Siempre (5) 

Igualdad salarial entre hombres y 
mujeres. 

Logro educativo 
Tasa de alfabetización femenina. 

Tasa der matriculas femeninas a 
nivel primario y secundario. 

Salud y supervivencia 

Esperanza de vida sana femenina 
sobre el valor masculino. 

Proporción de sexos al nacer. 

Empoderamiento político 

Mujeres con escaños en el 
parlamento. 

Mujeres a nivel ministerial. 

Mujeres en puestos de liderazgo 
en la Administración Publica. 

Mujeres como Jefa de Estado. 



ANEXO 2:  Tabla de Operacionalización de la Variable N° 2 

Variable Definición Conceptual Definición Operacional Dimensiones Indicadores Escala y valores 

Participación 
Femenina en 

Procesos 
Electorales 

La participación política es definida 
como cualquier acción de los 
ciudadanos y ciudadanas dirigida a 
influir en el proceso político y en 
sus resultados. Estas acciones 
pueden orientarse a la elección de 
los cargos públicos; a la 
formulación, elaboración de 
políticas públicas que éstos llevan 
a cabo, o a la acción de otros 
actores políticos relevantes (JNE, 
2018). 

La participación política incluya 
todas las actividades realizadas por 
los ciudadanos que están maso 
menos directamente dirigidas a la 
selección del personal 
gubernamental y/o las acciones 
que realizan (Heger, 2019) 

La participación femenina en 
procesos electorales, es un 
derecho fundamental, en el que el 
Estado es quien asegura el 
ejercicio de ese derecho; el cual es 
reflejado mediante la adopción de 
medidas para aumentar la 
participación femenina en el marco 
de tomas de decisiones políticas 
(PNUD, 2018). 

La participación femenina 
en la política, tiene como 

características el 
empoderamiento, liderazgo, 
busca alcanzar las cuotas 

de género, paridad y 
alternancia y la disminución 

del acoso político para 
poder lograr un espacio en 

cargos de toma de 
decisiones.. 

Liderazgo 
Confianza y Capacidad de los 
roles de Liderazgo 

Nunca (1) 

Casi nunca (2) 

A veces (3) 

Casi siempre (4) 

Siempre (5 

Cuotas de genero 

Igualdad de acceso a cargos de 
representación 

Paridad y alternancia 

Adecuación del estatuto de las 
organizaciones políticas 

Adecuación en procesos 
electorales 

Acoso político 

Limitación de recursos 
económicos 

Agentes internos 

Agentes externos 



ANEXO 3: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES Y DIMENSIONES METODOLOGÍA 

Pregunta General 
¿De qué manera se relaciona la 
política de igualdad de género y la 
participación femenina en los 
procesos electorales en la Región 
Lima 2021? 

Objetivo general 
¿Determinar la relación entre la 
política de igualdad de género y la 
participación femenina en los 
procesos electorales en la Región 
Lima 2021? 

Hipótesis general 
¿Existe relación entre la política de 
igualdad de género y la 
participación femenina en los 
procesos electorales en la Región 
Lima 2021? 

POLÍTICA DE IGUALDAD DE 
GÉNERO 

 Oportunidad económica

 Logro educativo

 Salud y supervivencia

 Empoderamiento político

PARTICIPACIÓN FEMENINA EN 
PROCESOS ELECTORALES 

 Liderazgo

 Cuotas de Género

 Paridad y alternancia

 Acoso Político

Tipo: 
Investigación Aplicada 

Nivel:  
Descriptivo-Correlacional 

Diseño: 
No experimental 

Enfoque: 
Cuantitativo 

Población: 
219 mujeres mayores de 18 
años perteneciente a algún 
partido político o movimiento 
regional 

Muestra: 
192 mujeres 

Técnica: Encuesta 

Instrumento: Cuestionario 

Proceso y análisis de la 
información: 

Software SPSS 

Pregunta específica 1 
¿De qué manera se relaciona la 
oportunidad económica y la 
participación femenina en procesos 
electorales en la Región Lima 2021? 

Objetivo específico 1 
¿Determinar la relación entre la 
oportunidad económica y la 
participación femenina en procesos 
electorales en la Región Lima 
2021? 

Hipótesis específica 1 
¿Existe relación entre la 
oportunidad económica y la 
participación femenina en 
procesos electorales en la Región 
Lima 2021? 

Pregunta específica 2 
¿De qué manera se relaciona el 
logro educativo y la participación 
femenina  procesos electorales en la 
Región Lima 2021? 

Objetivo específico 2 
¿Determinar la relación entre el 
logro educativo y la participación 
femenina procesos electorales en la 
Región Lima 2021? 

Hipótesis específica 2 
¿Existe relación entre el logro 
educativo y la participación 
femenina en procesos electorales 
en la Región Lima 2021? 

Pregunta específica 3 
¿De qué manera se relaciona la 
salud y supervivencia y la 
participación femenina en procesos 
electorales en la Región Lima 2021? 

Objetivo específico 3 
¿Determinar la relación entre la 
salud y supervivencia y la 
participación femenina en procesos 
electorales en la Región Lima 
2021? 

Hipótesis específica 3 
Existe relación entre la salud y 
supervivencia y la participación 
femenina en  procesos electorales 
en la Región Lima 2021? 

Pregunta específica 4 
¿De qué manera se relaciona el 
empoderamiento político y la 
participación femenina en procesos 
electorales en la Región Lima 2021? 

Objetivo específico 4 
¿Determinar la relación entre el 
empoderamiento político y la 
participación femenina en procesos 
electorales en la Región Lima 
2021? 

Hipótesis específica 4 
¿Existe relación entre el 
empoderamiento político y la 
participación femenina en 
procesos electorales en la Región 
Lima 2021? 
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ANEXO 4: Validación de los expertos al instrumento de la presente investigación 
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ANEXO 5: Cálculo de la muestra 

Para determinar el tamaño de muestra se utilizó la siguiente expresión: 

Dónde: 

n= Tamaño de la muestra  

N= Tamaño de la población 

Z= Valor de la variable normal estándar = 1.96 

p= Prevalencia favorable de la variable de estudio = 0.5  

q= Prevalencia no favorable de la variable de estudio = 0.5 

 E= Error de precisión = 0.05 

Reemplazando por los valores numéricos de la fórmula: 

       n =   192 (tamaño de la muestra) 
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ANEXO 6: PERMISO PARA LA UTILIZACIÓN DE DATOS 



51 



52 

ANEXO 7: CUESTIONARIO 
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ANEXO 8: Recolección de datos de las variables de estudio 

Variable 1 Variable 2

Variable 1 

Dimensión 1

Variable 1 

Dimensión 2

Variable 1 

Dimensión 3

Variable 1 

Dimensión 4

Participación de 

la fuerza laboral 

femenina

Igualdad 

Salarial

Tasa de 

Alfabetización 

femenina

Tasa de 

matriculas 

femeninas a 

nivel primario y 

secundario

Vida sana 

femenina sobre 

el valor 

masculino

Proporción 

de sexos al 

nacer

Mujeres con 

escaños en el 

parlamento

Mujeres a nivel 

ministerial

Mujeres en 

puestosde 

liderazgo en la 

Administración 

Pública

Adecuación del 

estatuto de las 

organizaciones 

politicas

Adecuación a 

procesos 

electorales

Limitación de 

recursos 

económicos 

Agentes 

internos

Agentes 

externos

P1_OporEcon P2_OporEcon P3_OporEcon P1_LogroEduc P2_LogroEduc P3_LogroEduc P1_Salud P2_Salud P3_Salud P1_Empoderam P2_Empoderam P3_Empoderam P1_Liderazgo P2_Liderazgo P3_Liderazgo P1_Cuotas P2_Cuotas P3_Cuotas P1_Paridad P2_Paridad P3_Paridad P1_AcosoPol P2_AcosoPol P3_AcosoPol

Colaborador 1 5 4 4 5 3 5 3 4 5 3 4 5 5 5 4 3 3 3 5 4 4 3 4 4 50 47 13 13 12 12

Colaborador 2 3 4 4 2 3 4 3 4 3 3 3 3 5 5 4 3 2 3 4 3 2 3 1 1 39 36 11 9 10 9

Colaborador 3 4 4 4 4 2 3 4 5 4 4 3 4 4 4 2 4 4 3 4 3 4 4 5 5 45 46 12 9 13 11

Colaborador 4 5 4 4 1 3 3 5 4 3 3 3 3 5 5 5 5 4 5 5 4 5 5 5 1 41 54 13 7 12 9

Colaborador 5 5 3 2 3 3 5 2 5 1 3 4 4 5 1 3 2 3 4 5 3 4 2 3 3 40 38 10 11 8 11

Colaborador 6 3 3 2 3 2 4 4 5 2 3 3 3 4 4 4 3 3 3 2 3 3 3 3 3 37 38 8 9 11 9

Colaborador 7 5 5 3 3 4 2 3 5 4 3 5 4 5 5 3 4 3 5 5 4 5 1 3 3 46 46 13 9 12 12

Colaborador 8 5 5 5 4 4 5 3 5 4 5 5 5 5 5 1 1 5 5 5 3 5 3 4 5 55 47 15 13 12 15

Colaborador 9 5 5 5 5 3 5 5 5 5 5 5 3 5 5 3 5 5 5 5 5 5 5 3 5 56 56 15 13 15 13

Colaborador 10 5 4 3 1 3 5 2 5 3 5 3 4 5 5 3 2 1 3 5 3 5 3 1 1 43 37 12 9 10 12

Colaborador 11 4 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 2 3 5 5 3 3 3 4 3 58 44 14 14 15 15

Colaborador 12 4 3 3 3 3 4 3 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 40 36 10 10 11 9

Colaborador 13 3 3 3 2 2 5 2 4 2 2 2 2 3 3 3 2 2 2 3 2 3 1 2 2 32 28 9 9 8 6

Colaborador 14 3 5 5 4 3 4 3 3 3 4 4 5 5 5 4 3 4 4 3 3 4 3 3 3 46 44 13 11 9 13

Colaborador 15 4 3 3 3 2 5 3 5 3 3 3 3 3 3 4 2 3 3 3 3 3 3 4 3 40 37 10 10 11 9

Colaborador 16 4 1 1 1 1 5 2 5 1 1 5 2 5 5 5 2 3 2 5 4 4 5 1 1 29 42 6 7 8 8

Colaborador 17 3 2 3 1 2 5 3 5 3 4 4 4 5 5 1 2 2 3 5 3 4 2 3 1 39 36 8 8 11 12

Colaborador 18 5 3 3 3 2 5 4 5 3 3 3 3 5 3 3 3 3 3 5 3 4 3 3 2 42 40 11 10 12 9

Colaborador 19 4 2 4 1 1 5 1 5 1 3 3 2 5 5 1 1 3 1 5 3 4 1 1 3 32 33 10 7 7 8

Colaborador 20 5 3 3 3 3 2 2 5 2 3 3 3 4 5 3 2 3 5 4 3 4 3 3 3 37 42 11 8 9 9

Colaborador 21 5 5 5 4 2 5 5 5 5 4 5 3 5 5 2 2 4 4 5 4 4 3 3 1 53 42 15 11 15 12

Colaborador 22 3 4 3 3 2 5 4 5 4 3 3 3 5 5 5 4 4 4 4 5 4 4 4 5 42 53 10 10 13 9

Colaborador 23 5 4 5 3 5 4 3 2 4 4 4 4 5 5 3 3 5 3 5 3 5 3 5 5 47 50 14 12 9 12

Colaborador 24 5 1 1 1 1 5 1 5 1 1 3 1 5 5 5 1 1 1 5 3 3 4 1 1 26 35 7 7 7 5

Colaborador 25 3 3 4 1 1 5 5 5 3 3 5 1 5 1 2 1 3 5 5 3 5 1 3 1 39 35 10 7 13 9

Colaborador 26 5 4 3 3 3 3 4 4 2 3 3 3 4 5 3 3 3 3 5 4 3 3 4 3 40 43 12 9 10 9

Colaborador 27 4 5 4 5 4 1 4 5 4 4 4 5 5 5 2 4 3 3 5 3 5 1 4 3 49 43 13 10 13 13

Colaborador 28 5 4 4 3 2 4 4 4 4 4 5 3 5 5 3 2 2 3 5 3 5 3 3 3 46 42 13 9 12 12

Colaborador 29 4 4 4 3 2 5 5 5 4 4 5 4 5 5 2 3 4 3 5 3 3 2 4 3 49 42 12 10 14 13

Colaborador 30 3 2 3 3 1 5 3 5 2 3 3 4 3 5 4 3 2 2 4 3 4 3 2 1 37 36 8 9 10 10

Colaborador 31 4 3 2 2 1 4 2 5 1 2 4 2 5 5 2 3 3 2 5 1 3 3 2 2 32 36 9 7 8 8

Colaborador 32 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 2 1 1 1 5 1 5 1 5 5 56 37 15 11 15 15

Colaborador 33 5 4 3 1 3 5 2 5 3 5 3 4 5 5 3 2 1 3 5 3 5 3 1 1 43 37 12 9 10 12

Colaborador 34 4 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 2 3 5 5 3 3 3 4 3 58 44 14 14 15 15

Colaborador 35 4 3 3 3 3 4 3 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 40 36 10 10 11 9

Colaborador 36 3 3 3 2 2 5 2 4 2 2 2 2 3 3 3 2 2 2 3 2 3 1 2 2 32 28 9 9 8 6

Colaborador 37 3 5 5 4 3 4 3 3 3 4 4 5 5 5 4 3 4 4 3 3 4 3 3 3 46 44 13 11 9 13

Colaborador 38 4 3 3 3 2 5 3 5 3 3 3 3 3 3 4 2 3 3 3 3 3 3 4 3 40 37 10 10 11 9

Colaborador 39 4 1 1 1 1 5 2 5 1 1 5 2 5 5 5 2 3 2 5 4 4 5 1 1 29 42 6 7 8 8

Colaborador 40 3 2 3 1 2 5 3 5 3 4 4 4 5 5 1 2 2 3 5 3 4 2 3 1 39 36 8 8 11 12

Colaborador 41 5 3 3 3 2 5 4 5 3 3 3 3 5 3 3 3 3 3 5 3 4 3 3 2 42 40 11 10 12 9

Colaborador 42 4 2 4 1 1 5 1 5 1 3 3 2 5 5 1 1 3 1 5 3 4 1 1 3 32 33 10 7 7 8

Colaborador 43 5 3 3 3 3 2 2 5 2 3 3 3 4 5 3 2 3 5 4 3 4 3 3 3 37 42 11 8 9 9

Colaborador 44 5 5 5 4 2 5 5 5 5 4 5 3 5 5 2 2 4 4 5 4 4 3 3 1 53 42 15 11 15 12

Colaborador 45 3 4 3 3 2 5 4 5 4 3 3 3 5 5 5 4 4 4 4 5 4 4 4 5 42 53 10 10 13 9

Colaborador 46 5 4 5 3 5 4 3 2 4 4 4 4 5 5 3 3 5 3 5 3 5 3 5 5 47 50 14 12 9 12

Colaborador 47 5 1 1 1 1 5 1 5 1 1 3 1 5 5 5 1 1 1 5 3 3 4 1 1 26 35 7 7 7 5

Colaborador 48 3 3 4 1 1 5 5 5 3 3 5 1 5 1 2 1 3 5 5 3 5 1 3 1 39 35 10 7 13 9

Colaborador 49 5 4 3 3 3 3 4 4 2 3 3 3 4 5 3 3 3 3 5 4 3 3 4 3 40 43 12 9 10 9

Colaborador 50 4 5 4 5 4 1 4 5 4 4 4 5 5 5 2 4 3 3 5 3 5 1 4 3 49 43 13 10 13 13

Colaborador 51 5 4 4 3 2 4 4 4 4 4 5 3 5 5 3 2 2 3 5 3 5 3 3 3 46 42 13 9 12 12

V1D2 V1D3 V1D4

Confianza y capacidad de los roles de 

liderazgo

Liderazgo

Igualdad de accesos a cargos de 

representación

Cuotas de género

ESTADISTICA DESCRIPTIVA PARA LAS 24 PREGUNTAS DE LAS VARIABLES EN LA PRESENTE INVESTIGACIÓN, TAMAÑO DE MUESTRA 192

Oportunidad Economica Logro Educativo Empoderamiento PoliticoSalud y supervivencia Paridad y alternancia Acoso político

V1 V2 V1D1



Colaborador 52 4 4 4 3 2 5 5 5 4 4 5 4 5 5 2 3 4 3 5 3 3 2 4 3 49 42 12 10 14 13

Colaborador 53 3 2 3 3 1 5 3 5 2 3 3 4 3 5 4 3 2 2 4 3 4 3 2 1 37 36 8 9 10 10

Colaborador 54 4 3 2 2 1 4 2 5 1 2 4 2 5 5 2 3 3 2 5 1 3 3 2 2 32 36 9 7 8 8

Colaborador 55 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 2 1 1 1 5 1 5 1 5 5 56 37 15 11 15 15

Colaborador 56 3 4 4 2 3 4 3 4 3 3 3 3 5 5 4 3 2 3 4 3 2 3 1 1 39 36 11 9 10 9

Colaborador 57 4 4 4 4 2 3 4 5 4 4 3 4 4 4 2 4 4 3 4 3 4 4 5 5 45 46 12 9 13 11

Colaborador 58 5 4 4 1 3 3 5 4 3 3 3 3 5 5 5 5 4 5 5 4 5 5 5 1 41 54 13 7 12 9

Colaborador 59 5 3 2 3 3 5 2 5 1 3 4 4 5 1 3 2 3 4 5 3 4 2 3 3 40 38 10 11 8 11

Colaborador 60 3 3 2 3 2 4 4 5 2 3 3 3 4 4 4 3 3 3 2 3 3 3 3 3 37 38 8 9 11 9

Colaborador 61 5 5 3 3 4 2 3 5 4 3 5 4 5 5 3 4 3 5 5 4 5 1 3 3 46 46 13 9 12 12

Colaborador 62 5 5 5 4 4 5 3 5 4 5 5 5 5 5 1 1 5 5 5 3 5 3 4 5 55 47 15 13 12 15

Colaborador 63 5 5 5 5 3 5 5 5 5 5 5 3 5 5 3 5 5 5 5 5 5 5 3 5 56 56 15 13 15 13

Colaborador 64 5 4 3 1 3 5 2 5 3 5 3 4 5 5 3 2 1 3 5 3 5 3 1 1 43 37 12 9 10 12

Colaborador 65 4 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 2 3 5 5 3 3 3 4 3 58 44 14 14 15 15

Colaborador 66 4 3 3 3 3 4 3 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 40 36 10 10 11 9

Colaborador 67 3 3 3 2 2 5 2 4 2 2 2 2 3 3 3 2 2 2 3 2 3 1 2 2 32 28 9 9 8 6

Colaborador 68 3 5 5 4 3 4 3 3 3 4 4 5 5 5 4 3 4 4 3 3 4 3 3 3 46 44 13 11 9 13

Colaborador 69 4 3 3 3 2 5 3 5 3 3 3 3 3 3 4 2 3 3 3 3 3 3 4 3 40 37 10 10 11 9

Colaborador 70 4 1 1 1 1 5 2 5 1 1 5 2 5 5 5 2 3 2 5 4 4 5 1 1 29 42 6 7 8 8

Colaborador 71 3 2 3 1 2 5 3 5 3 4 4 4 5 5 1 2 2 3 5 3 4 2 3 1 39 36 8 8 11 12

Colaborador 72 5 3 3 3 2 5 4 5 3 3 3 3 5 3 3 3 3 3 5 3 4 3 3 2 42 40 11 10 12 9

Colaborador 73 4 2 4 1 1 5 1 5 1 3 3 2 5 5 1 1 3 1 5 3 4 1 1 3 32 33 10 7 7 8

Colaborador 74 5 3 3 3 3 2 2 5 2 3 3 3 4 5 3 2 3 5 4 3 4 3 3 3 37 42 11 8 9 9

Colaborador 75 3 3 3 2 2 5 2 4 2 2 2 2 3 3 3 2 2 2 3 2 3 1 2 2 32 28 9 9 8 6

Colaborador 76 3 5 5 4 3 4 3 3 3 4 4 5 5 5 4 3 4 4 3 3 4 3 3 3 46 44 13 11 9 13

Colaborador 77 4 3 3 3 2 5 3 5 3 3 3 3 3 3 4 2 3 3 3 3 3 3 4 3 40 37 10 10 11 9

Colaborador 78 4 1 1 1 1 5 2 5 1 1 5 2 5 5 5 2 3 2 5 4 4 5 1 1 29 42 6 7 8 8

Colaborador 79 3 2 3 1 2 5 3 5 3 4 4 4 5 5 1 2 2 3 5 3 4 2 3 1 39 36 8 8 11 12

Colaborador 80 5 3 3 3 2 5 4 5 3 3 3 3 5 3 3 3 3 3 5 3 4 3 3 2 42 40 11 10 12 9

Colaborador 81 4 2 4 1 1 5 1 5 1 3 3 2 5 5 1 1 3 1 5 3 4 1 1 3 32 33 10 7 7 8

Colaborador 82 5 3 3 3 3 2 2 5 2 3 3 3 4 5 3 2 3 5 4 3 4 3 3 3 37 42 11 8 9 9

Colaborador 83 5 5 5 4 2 5 5 5 5 4 5 3 5 5 2 2 4 4 5 4 4 3 3 1 53 42 15 11 15 12

Colaborador 84 3 4 3 3 2 5 4 5 4 3 3 3 5 5 5 4 4 4 4 5 4 4 4 5 42 53 10 10 13 9

Colaborador 85 5 4 5 3 5 4 3 2 4 4 4 4 5 5 3 3 5 3 5 3 5 3 5 5 47 50 14 12 9 12

Colaborador 86 5 1 1 1 1 5 1 5 1 1 3 1 5 5 5 1 1 1 5 3 3 4 1 1 26 35 7 7 7 5

Colaborador 87 3 3 4 1 1 5 5 5 3 3 5 1 5 1 2 1 3 5 5 3 5 1 3 1 39 35 10 7 13 9

Colaborador 88 5 4 3 3 3 3 4 4 2 3 3 3 4 5 3 3 3 3 5 4 3 3 4 3 40 43 12 9 10 9

Colaborador 89 4 5 4 5 4 1 4 5 4 4 4 5 5 5 2 4 3 3 5 3 5 1 4 3 49 43 13 10 13 13

Colaborador 90 5 4 4 3 2 4 4 4 4 4 5 3 5 5 3 2 2 3 5 3 5 3 3 3 46 42 13 9 12 12

Colaborador 91 4 4 4 3 2 5 5 5 4 4 5 4 5 5 2 3 4 3 5 3 3 2 4 3 49 42 12 10 14 13

Colaborador 92 3 2 3 3 1 5 3 5 2 3 3 4 3 5 4 3 2 2 4 3 4 3 2 1 37 36 8 9 10 10

Colaborador 93 4 3 2 2 1 4 2 5 1 2 4 2 5 5 2 3 3 2 5 1 3 3 2 2 32 36 9 7 8 8

Colaborador 94 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 2 1 1 1 5 1 5 1 5 5 56 37 15 11 15 15

Colaborador 95 5 4 3 1 3 5 2 5 3 5 3 4 5 5 3 2 1 3 5 3 5 3 1 1 43 37 12 9 10 12

Colaborador 96 4 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 2 3 5 5 3 3 3 4 3 58 44 14 14 15 15

Colaborador 97 4 3 3 3 3 4 3 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 40 36 10 10 11 9

Colaborador 98 3 3 3 2 2 5 2 4 2 2 2 2 3 3 3 2 2 2 3 2 3 1 2 2 32 28 9 9 8 6

Colaborador 99 3 5 5 4 3 4 3 3 3 4 4 5 5 5 4 3 4 4 3 3 4 3 3 3 46 44 13 11 9 13

Colaborador 100 4 3 3 3 2 5 3 5 3 3 3 3 3 3 4 2 3 3 3 3 3 3 4 3 40 37 10 10 11 9

Colaborador 101 4 1 1 1 1 5 2 5 1 1 5 2 5 5 5 2 3 2 5 4 4 5 1 1 29 42 6 7 8 8

Colaborador 102 5 3 3 3 3 2 2 5 2 3 3 3 4 5 3 2 3 5 4 3 4 3 3 3 37 42 11 8 9 9

Colaborador 103 5 5 5 4 2 5 5 5 5 4 5 3 5 5 2 2 4 4 5 4 4 3 3 1 53 42 15 11 15 12

Colaborador 104 3 4 3 3 2 5 4 5 4 3 3 3 5 5 5 4 4 4 4 5 4 4 4 5 42 53 10 10 13 9

Colaborador 105 5 4 5 3 5 4 3 2 4 4 4 4 5 5 3 3 5 3 5 3 5 3 5 5 47 50 14 12 9 12

Colaborador 106 5 1 1 1 1 5 1 5 1 1 3 1 5 5 5 1 1 1 5 3 3 4 1 1 26 35 7 7 7 5

Colaborador 107 3 3 4 1 1 5 5 5 3 3 5 1 5 1 2 1 3 5 5 3 5 1 3 1 39 35 10 7 13 9

Colaborador 108 5 4 3 3 3 3 4 4 2 3 3 3 4 5 3 3 3 3 5 4 3 3 4 3 40 43 12 9 10 9

Colaborador 109 4 5 4 5 4 1 4 5 4 4 4 5 5 5 2 4 3 3 5 3 5 1 4 3 49 43 13 10 13 13

Colaborador 110 5 4 4 3 2 4 4 4 4 4 5 3 5 5 3 2 2 3 5 3 5 3 3 3 46 42 13 9 12 12



Colaborador 111 4 4 4 3 2 5 5 5 4 4 5 4 5 5 2 3 4 3 5 3 3 2 4 3 49 42 12 10 14 13

Colaborador 112 3 2 3 3 1 5 3 5 2 3 3 4 3 5 4 3 2 2 4 3 4 3 2 1 37 36 8 9 10 10

Colaborador 113 4 3 2 2 1 4 2 5 1 2 4 2 5 5 2 3 3 2 5 1 3 3 2 2 32 36 9 7 8 8

Colaborador 114 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 2 1 1 1 5 1 5 1 5 5 56 37 15 11 15 15

Colaborador 115 3 4 4 2 3 4 3 4 3 3 3 3 5 5 4 3 2 3 4 3 2 3 1 1 39 36 11 9 10 9

Colaborador 116 4 4 4 4 2 3 4 5 4 4 3 4 4 4 2 4 4 3 4 3 4 4 5 5 45 46 12 9 13 11

Colaborador 117 4 3 2 2 1 4 2 5 1 2 4 2 5 5 2 3 3 2 5 1 3 3 2 2 32 36 9 7 8 8

Colaborador 118 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 2 1 1 1 5 1 5 1 5 5 56 37 15 11 15 15

Colaborador 119 5 4 3 1 3 5 2 5 3 5 3 4 5 5 3 2 1 3 5 3 5 3 1 1 43 37 12 9 10 12

Colaborador 120 4 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 2 3 5 5 3 3 3 4 3 58 44 14 14 15 15

Colaborador 121 4 3 3 3 3 4 3 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 40 36 10 10 11 9

Colaborador 122 3 3 3 2 2 5 2 4 2 2 2 2 3 3 3 2 2 2 3 2 3 1 2 2 32 28 9 9 8 6

Colaborador 123 3 5 5 4 3 4 3 3 3 4 4 5 5 5 4 3 4 4 3 3 4 3 3 3 46 44 13 11 9 13

Colaborador 124 4 3 3 3 2 5 3 5 3 3 3 3 3 3 4 2 3 3 3 3 3 3 4 3 40 37 10 10 11 9

Colaborador 125 4 1 1 1 1 5 2 5 1 1 5 2 5 5 5 2 3 2 5 4 4 5 1 1 29 42 6 7 8 8

Colaborador 126 5 3 3 3 3 2 2 5 2 3 3 3 4 5 3 2 3 5 4 3 4 3 3 3 37 42 11 8 9 9

Colaborador 127 5 5 5 4 2 5 5 5 5 4 5 3 5 5 2 2 4 4 5 4 4 3 3 1 53 42 15 11 15 12

Colaborador 128 3 4 3 3 2 5 4 5 4 3 3 3 5 5 5 4 4 4 4 5 4 4 4 5 42 53 10 10 13 9

Colaborador 129 5 4 5 3 5 4 3 2 4 4 4 4 5 5 3 3 5 3 5 3 5 3 5 5 47 50 14 12 9 12

Colaborador 130 3 4 3 3 2 5 4 5 4 3 3 3 5 5 5 4 4 4 4 5 4 4 4 5 42 53 10 10 13 9

Colaborador 131 5 4 5 3 5 4 3 2 4 4 4 4 5 5 3 3 5 3 5 3 5 3 5 5 47 50 14 12 9 12

Colaborador 132 5 1 1 1 1 5 1 5 1 1 3 1 5 5 5 1 1 1 5 3 3 4 1 1 26 35 7 7 7 5

Colaborador 133 3 3 4 1 1 5 5 5 3 3 5 1 5 1 2 1 3 5 5 3 5 1 3 1 39 35 10 7 13 9

Colaborador 134 5 4 3 3 3 3 4 4 2 3 3 3 4 5 3 3 3 3 5 4 3 3 4 3 40 43 12 9 10 9

Colaborador 135 4 5 4 5 4 1 4 5 4 4 4 5 5 5 2 4 3 3 5 3 5 1 4 3 49 43 13 10 13 13

Colaborador 136 5 4 4 3 2 4 4 4 4 4 5 3 5 5 3 2 2 3 5 3 5 3 3 3 46 42 13 9 12 12

Colaborador 137 4 4 4 3 2 5 5 5 4 4 5 4 5 5 2 3 4 3 5 3 3 2 4 3 49 42 12 10 14 13

Colaborador 138 3 2 3 3 1 5 3 5 2 3 3 4 3 5 4 3 2 2 4 3 4 3 2 1 37 36 8 9 10 10

Colaborador 139 4 3 2 2 1 4 2 5 1 2 4 2 5 5 2 3 3 2 5 1 3 3 2 2 32 36 9 7 8 8

Colaborador 140 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 2 1 1 1 5 1 5 1 5 5 56 37 15 11 15 15

Colaborador 141 5 4 3 1 3 5 2 5 3 5 3 4 5 5 3 2 1 3 5 3 5 3 1 1 43 37 12 9 10 12

Colaborador 142 4 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 2 3 5 5 3 3 3 4 3 58 44 14 14 15 15

Colaborador 143 4 3 3 3 3 4 3 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 40 36 10 10 11 9

Colaborador 144 3 3 3 2 2 5 2 4 2 2 2 2 3 3 3 2 2 2 3 2 3 1 2 2 32 28 9 9 8 6

Colaborador 145 5 4 4 5 3 5 3 4 5 3 4 5 5 5 4 3 3 3 5 4 4 3 4 4 50 47 13 13 12 12

Colaborador 146 3 4 4 2 3 4 3 4 3 3 3 3 5 5 4 3 2 3 4 3 2 3 1 1 39 36 11 9 10 9

Colaborador 147 4 4 4 4 2 3 4 5 4 4 3 4 4 4 2 4 4 3 4 3 4 4 5 5 45 46 12 9 13 11

Colaborador 148 5 4 4 1 3 3 5 4 3 3 3 3 5 5 5 5 4 5 5 4 5 5 5 1 41 54 13 7 12 9

Colaborador 149 5 3 2 3 3 5 2 5 1 3 4 4 5 1 3 2 3 4 5 3 4 2 3 3 40 38 10 11 8 11

Colaborador 150 3 3 2 3 2 4 4 5 2 3 3 3 4 4 4 3 3 3 2 3 3 3 3 3 37 38 8 9 11 9

Colaborador 151 5 5 3 3 4 2 3 5 4 3 5 4 5 5 3 4 3 5 5 4 5 1 3 3 46 46 13 9 12 12

Colaborador 152 5 5 5 4 4 5 3 5 4 5 5 5 5 5 1 1 5 5 5 3 5 3 4 5 55 47 15 13 12 15

Colaborador 153 3 3 2 3 2 4 4 5 2 3 3 3 4 4 4 3 3 3 2 3 3 3 3 3 37 38 8 9 11 9

Colaborador 154 5 5 3 3 4 2 3 5 4 3 5 4 5 5 3 4 3 5 5 4 5 1 3 3 46 46 13 9 12 12

Colaborador 155 5 5 5 4 4 5 3 5 4 5 5 5 5 5 1 1 5 5 5 3 5 3 4 5 55 47 15 13 12 15

Colaborador 156 5 5 5 5 3 5 5 5 5 5 5 3 5 5 3 5 5 5 5 5 5 5 3 5 56 56 15 13 15 13

Colaborador 157 5 4 3 1 3 5 2 5 3 5 3 4 5 5 3 2 1 3 5 3 5 3 1 1 43 37 12 9 10 12

Colaborador 158 4 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 2 3 5 5 3 3 3 4 3 58 44 14 14 15 15

Colaborador 159 4 3 3 3 3 4 3 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 40 36 10 10 11 9

Colaborador 160 3 3 3 2 2 5 2 4 2 2 2 2 3 3 3 2 2 2 3 2 3 1 2 2 32 28 9 9 8 6



 

 

 

 

 

 

Colaborador 161 3 5 5 4 3 4 3 3 3 4 4 5 5 5 4 3 4 4 3 3 4 3 3 3 46 44 13 11 9 13

Colaborador 162 4 3 3 3 2 5 3 5 3 3 3 3 3 3 4 2 3 3 3 3 3 3 4 3 40 37 10 10 11 9

Colaborador 163 4 1 1 1 1 5 2 5 1 1 5 2 5 5 5 2 3 2 5 4 4 5 1 1 29 42 6 7 8 8

Colaborador 164 3 2 3 1 2 5 3 5 3 4 4 4 5 5 1 2 2 3 5 3 4 2 3 1 39 36 8 8 11 12

Colaborador 165 5 3 3 3 2 5 4 5 3 3 3 3 5 3 3 3 3 3 5 3 4 3 3 2 42 40 11 10 12 9

Colaborador 166 4 2 4 1 1 5 1 5 1 3 3 2 5 5 1 1 3 1 5 3 4 1 1 3 32 33 10 7 7 8

Colaborador 167 3 2 3 3 1 5 3 5 2 3 3 4 3 5 4 3 2 2 4 3 4 3 2 1 37 36 8 9 10 10

Colaborador 168 4 3 2 2 1 4 2 5 1 2 4 2 5 5 2 3 3 2 5 1 3 3 2 2 32 36 9 7 8 8

Colaborador 169 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 2 1 1 1 5 1 5 1 5 5 56 37 15 11 15 15

Colaborador 170 5 4 3 1 3 5 2 5 3 5 3 4 5 5 3 2 1 3 5 3 5 3 1 1 43 37 12 9 10 12

Colaborador 171 4 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 2 3 5 5 3 3 3 4 3 58 44 14 14 15 15

Colaborador 172 4 3 3 3 3 4 3 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 40 36 10 10 11 9

Colaborador 173 3 3 3 2 2 5 2 4 2 2 2 2 3 3 3 2 2 2 3 2 3 1 2 2 32 28 9 9 8 6

Colaborador 174 3 5 5 4 3 4 3 3 3 4 4 5 5 5 4 3 4 4 3 3 4 3 3 3 46 44 13 11 9 13

Colaborador 175 4 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 2 3 5 5 3 3 3 4 3 58 44 14 14 15 15

Colaborador 176 4 3 3 3 3 4 3 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 40 36 10 10 11 9

Colaborador 177 3 3 3 2 2 5 2 4 2 2 2 2 3 3 3 2 2 2 3 2 3 1 2 2 32 28 9 9 8 6

Colaborador 178 3 5 5 4 3 4 3 3 3 4 4 5 5 5 4 3 4 4 3 3 4 3 3 3 46 44 13 11 9 13

Colaborador 179 4 3 3 3 2 5 3 5 3 3 3 3 3 3 4 2 3 3 3 3 3 3 4 3 40 37 10 10 11 9

Colaborador 180 4 1 1 1 1 5 2 5 1 1 5 2 5 5 5 2 3 2 5 4 4 5 1 1 29 42 6 7 8 8

Colaborador 181 3 2 3 1 2 5 3 5 3 4 4 4 5 5 1 2 2 3 5 3 4 2 3 1 39 36 8 8 11 12

Colaborador 182 5 3 3 3 2 5 4 5 3 3 3 3 5 3 3 3 3 3 5 3 4 3 3 2 42 40 11 10 12 9

Colaborador 183 4 2 4 1 1 5 1 5 1 3 3 2 5 5 1 1 3 1 5 3 4 1 1 3 32 33 10 7 7 8

Colaborador 184 5 3 3 3 3 2 2 5 2 3 3 3 4 5 3 2 3 5 4 3 4 3 3 3 37 42 11 8 9 9

Colaborador 185 5 4 3 3 3 3 4 4 2 3 3 3 4 5 3 3 3 3 5 4 3 3 4 3 40 43 12 9 10 9

Colaborador 186 4 5 4 5 4 1 4 5 4 4 4 5 5 5 2 4 3 3 5 3 5 1 4 3 49 43 13 10 13 13

Colaborador 187 5 4 4 3 2 4 4 4 4 4 5 3 5 5 3 2 2 3 5 3 5 3 3 3 46 42 13 9 12 12

Colaborador 188 4 4 4 3 2 5 5 5 4 4 5 4 5 5 2 3 4 3 5 3 3 2 4 3 49 42 12 10 14 13

Colaborador 189 3 2 3 3 1 5 3 5 2 3 3 4 3 5 4 3 2 2 4 3 4 3 2 1 37 36 8 9 10 10

Colaborador 190 4 3 2 2 1 4 2 5 1 2 4 2 5 5 2 3 3 2 5 1 3 3 2 2 32 36 9 7 8 8

Colaborador 191 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 2 1 1 1 5 1 5 1 5 5 56 37 15 11 15 15

Colaborador 192 5 4 3 1 3 5 2 5 3 5 3 4 5 5 3 2 1 3 5 3 5 3 1 1 43 37 12 9 10 12
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ANEXO 9: Análisis estadístico descriptivo del Plan Piloto de la presente 

investigación aplicado a una muestra: n = 90 

1. Resumen de procesamiento de casos 

 

 

 

 

 

2. Estadística de fiabilidad 

 

 

 

 

3.  Estadísticas de elementos de resumen en la presente 

investigación correspondiente al plan piloto 
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4.  Estadísticas de total de preguntas realizadas en la presente 

investigación correspondiente al plan piloto 

 

5. Estadísticas de escala del Pla Piloto de la presente investigación 
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6. Estadística descriptiva del plan piloto aplicada a la presente 

investigación, siendo el tamaño de la muestra = 90 
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ANEXO 10: Análisis estadístico descriptivo de toda la información 

referenciada del total de la muestra: n = 192 (Variable 1 y dimensiones) 

1. Resumen de procesamiento de casos 

 

 

 

 

2. Estadística de fiabilidad 

 

 

 

 

3. Estadísticas de elementos de resumen de la Variable 1 y sus 

dimensiones. 
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4. Estadísticas del total de preguntas de la Variable 1 y sus dimensiones 

 

5. Estadísticas de escala de la Variable 1 y sus dimensiones 

 

 

 

6. Estadística descriptiva de las 12 preguntas que corresponden a la 

Variable 1 



69  

ANEXO 11: Análisis estadístico descriptivo de toda la información 

referenciada del total de la muestra: n = 192 (Variable 2 y dimensiones) 

1. Resumen de procesamiento de casos 

 

 

 

 

2. Estadística de fiabilidad 

 

 

 

 

3. Estadísticas de elementos de resumen de la Variable 2 y sus 

dimensiones 
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4. Estadísticas del total de preguntas de la Variable 2 y sus dimensiones 

 

5. Estadísticas de escala de la Variable 2 y sus dimensiones 

 

 

 

6. Estadística descriptiva de las 12 preguntas que corresponden a la 

Variable 2 
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ANEXO 12: Análisis estadístico descriptivo de toda la información 

referenciada del total de la muestra: n = 192 (Variable 1 y Variable 2) 

1. Resumen de procesamiento de casos 

 

 

 

 

2. Estadística de fiabilidad 

 

 

 

 

3. Estadísticas de elementos de resumen de la presente investigación 
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4. Estadísticas del total de preguntas realizadas en la presente 

investigación 

 

5. Estadísticas de escala de la presente investigación 
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6. Estadística descriptiva de las 24 preguntas de la presente investigación 
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7. Tabla de frecuencia e Histogramas del análisis de datos 

Tabla 1: Participación de la fuerza laboral femenina 

 

 

 

 

Grafico 1: Histograma de Participación de la fuerza laboral femenina 

 

Interpretación: 

De las preguntas realizadas sobre la fuerza laboral femenina en la actividad 

económica, se ha podido apreciar que las colaboradoras con 40.1% indican que 

siempre la intervención de la fuerza laboral de las mujeres se obtiene bienestar 

en la sociedad, un 33.3% manifiesta que casi siempre se obtiene esa posición y 

un 26.6% indica que a veces se consigue alcanzar el bienestar en la sociedad. 
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Tabla2: Igualdad salarial entre hombres y mujeres 

 

Grafico 2: Histograma de Igualdad salarial entre hombres y mujeres 

 

Interpretación: 

De la indagación a las colaboradoras, se percibe que un 31.3% expresan 

que solo a veces existe desigualdad salarial entre hombres y mujeres, un 

27.1 % indican que casi siempre y un 25% siempre existe esta diferencia 

salarial. 
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Tabla 3: Menor participación de la mujer en la actividad económica 

 

 

 

 

 

Grafico 3: Histograma de menor participación de la mujer en la 

actividad económica 

 

Interpretación: 

Un 40.6% de las colaboradoras manifiestan que solo a veces existe menor 

participación de las mujeres en las actividades económicas, un 22.9% 

indican que siempre; seguido de 21.9% expresa que casi siempre existe 

mínima participación. 

 



77  

Tabla 4: Desventaja de la mujer en el acceso, logro y continuación de 

la educación. 

 

 

 

 

Grafico 4: Histograma de la desventaja de la mujer en el acceso, logro 

y continuación de la educación. 

 

Interpretación:  

Respecto al logro educativo, el 40.6% de las colaboradoras manifiestan que 

solo a veces existen estas desventajas de acceso a la educación, asimismo, 

un 21.9% indican que no hay desventaja en este ámbito.  
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Tabla 5: Dificultad en el manejo del tiempo y costos de acceso a la 

información. 

 

 

 

 

 

Grafico 5: Histograma de la dificultad en el manejo del tiempo y costos 

de acceso a la información. 

 

Interpretación: 

Un 31.8% de las colaboradoras expresan que casi nunca existen dificultades 

en el manejo del tiempo y en el acceso a la información, asimismo, el 7.8% 

refiere que siempre han existen esas dificultades. 
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Tabla 6: Igualdad en el acceso a la educación superior 

 

 

 

 

 

Gráfico 6: Histograma igualdad en el acceso a la educación superior 

 

Interpretación: 

De la investigación, sea podido apreciar que un 60.4% de las colaboradoras 

indican que siempre existe desigualdad entre el hombre y la mujer en el 

acceso a la educación superior, y un 24% expresan que casi siempre existe 

esta desigualdad. 
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Tabla 7: Mujeres con mayor necesidad de salud 

 

 

 

 

Gráfico 7: Histograma de Mujeres con mayor necesidad de salud 

 

Interpretación: 

Con respecto a la salud de la mujer, el 30.7% de las colaboradoras expresan que 

la esperanza de vida de las mujeres es mayor a la de los hombres, en 

consecuencia, tiene mayores necesidades de salud, un 20.3% indican que siempre 

han existido estas necesidades. 

 

 



81  

Tabla 8: Decisión de la mujer sobre su cuerpo  

 

 

 

 

Grafico 8: Histograma de Decisión de la mujer sobre su cuerpo 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 

De la indagación realizada a las colaboradoras, un 71.4% indican que siempre 

deciden sobre sus cuerpos en relación a la salud reproductiva, y un 3.1% expresa 

que casi nunca toman decisiones respecto a ello. 
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Tabla 9: Barreras de acceso a la salud integral para mujeres 

 

 

 

 

 

Grafico 9: Histograma de barreras de acceso a la salud integral para mujeres 

 

Interpretación: 

El 26.6% de las colaboradoras indican que casi siempre existen barreras en el 

acceso a la salud integral y un 15.6% expresa que nunca existen estos 

impedimentos en al acceso de a la salud.  

 

 



83  

Tabla 10: Discriminación hacia las mujeres en el acceso a la participación en 

espacios de poder 

 

 

 

 

Grafico 10: Histograma de la d Discriminación hacia las mujeres en el acceso 

a la participación en espacios de poder 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 

Un 41.7% de las colaboradoras indican que a veces existe discriminación en el 

acceso a la participación de las mujeres en espacios de poder y un 17,2% 

manifiestan que siempre existe tal discriminación. 
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Tabla 11: La Participación Política Femenina como trabajo conjunto con otras 

mujeres 

 

 

 

 

Grafico 11: Histograma de la Participación Política Femenina como trabajo 

conjunto con otras mujeres 

 

Interpretación: 

El 43.8% de las colaboradoras indican que solo a veces la participación política 

femenina implica un trabajo conjunto con otras mujeres, sin embargo, un 30.2% 

manifiestan que si es necesario el trabajo en conjunto con mujeres para poder llegar 

a espacios de poder político. 
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Tabla 12: Barreras de acceso a espacios de poder político 

 

 

 

 

 

Gráfico 12: Histograma de barreras de acceso a espacios de poder político 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 

De la indagación a las colaboradoras, se ha podido evidenciar que el 34.9% 

expresan que a veces existen barreras de acceso a espacios de poder político, 

23.4% opinan que casi siempre existen estas barreras.  
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Tabla 13: Confianza y capacidad de liderazgo 

 

 

 

 

Gráfico 13: Histograma de confianza y capacidad de liderazgo 

 

Interpretación: 

De las preguntas realizadas a las colaboradoras, el 71.4% manifiestan que siempre 

es necesario que las mujeres que quieren acceder a la política generen confianza 

y posean capacidad de liderazgo, y un 17.7% opinan que solo a veces cuenten con 

esa confianza y capacidad. 

 

 



87  

Tabla 14: Preparación para entrar al mundo de la política 

 

 

 

 

Gráfico 14: Histograma de preparación para entrar al mundo de la política 

 

Interpretación: 

Un 74.5% de las colaboradoras expresan que siempre es necesario la preparación 

para ingresar al mundo de la política, asimismo un 4.2% opina que no es necesaria 

dicha preparación. 
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Tabla 15: Liderazgo de las mujeres 

 

 

 

 

 

Grafico 15: Histograma del liderazgo de las mujeres 

 

Interpretación: 

De la indagación realizada a las colaboradoras se ha podido apreciar que un 40.6% 

expresan que a veces la sociedad tiene conciencia sobre el valor del liderazgo de 

las mujeres. Y un 8.3% indican que la sociedad nunca tiene conocimiento sobre 

este valor. 

 



89  

Tabla 16: Sistema de cuotas 

 

 

 

 

 

Gráfico 16: Histograma de sistema de cuotas 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 

De las preguntas realizadas a las colaboradoras, se aprecia que un 37% refiere que 

casi nunca las organizaciones políticas exigen un alto porcentaje de mujeres en la 

lista, mientras que un 3.1% indican que siempre se exige un alto porcentaje. 
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Tabla 17: Obligación por el sistema de cuotas 

 

 

 

 

 

Grafico 17: Histograma de obligación de sistema de cuotas 

 

Interpretación: 

Un 47.3% de las colaboradoras indican que, a veces el sistema de cuotas obliga a 

las mujeres a entrar a la política, un 11.5% precisa que nunca existe obligación, 

mientras que un 6.8% refiere el sistema de cuotas siempre obliga a las mujeres a 

ingresar a la política. 
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Tabla 18: Incremento de la participación femenina en la política 

 

 

 

 

 

Grafico 18: Histograma del incremento de la participación femenina en la 

política 

 

Interpretación: 

De la investigación realizada se ha podido apreciar que el 42.7% de las 

colaboradoras manifiestan que el incremento de la participación política de las 

mujeres es por la disposición del sistema de cuotas de género, y un 9.9% opina el 

sistema de cuotas nunca ha generado incremento en la participación de la mujer 

en la política. 
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Tabla 19: Adecuación de la Organización Política de la igualdad entre 

hombres y mujeres. 

 

 

 

 

Grafico 19: Histograma de la Adecuación de la Organización Política de la 

igualdad entre hombres y mujeres. 

 

Interpretación: 

El 64.6% de las colaboradoras expresan que siempre se aplican cambios en la 

estructura interna de las organizaciones políticas que promueven la igualdad entre 

hombres y mujeres, mientras que un 2.1% indican que casi nunca se aplican estos 

cambios. 
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Tabla 20: Lista Paritarias 

 

 

 

 

 

Grafico 20: Histograma de listas paritarias 

 

Interpretación: 

De lo manifestado por las colaboradoras en la presente investigación, se colige que 

un 67.2% a veces se utilizan listas paritarias como mecanismos para la 

identificación de restricciones en la participación de mujeres. 
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Tabla 21: Cantidad de mujeres que ocupan en la lista de candidatos 

 

 

 

 

 

Grafico 21: Histograma de cantidad de mujeres que ocupan en la lista de 

candidatos 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 

Un 35.9% de las colaboradoras manifiestan que casi siempre la cantidad de 

mujeres que se encuentran en la lista de candidatos es bastante menor que la de 

los hombres; mientras que un 2,1% considera que casi nunca existe esta 

desigualdad con los hombres. 
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Tabla 22: Medidas que previenen el acoso político 

 

 

 

 

Grafico 22: Histograma de medidas que previenen el acoso político 

 

Interpretación: 

De la indagación a las colaboradoras, se ha obtenido que un 56.8% opina que a 

veces existen medidas que prevengan el acoso político dentro de la organización 

política, un 20.3% expresa que nunca existen estas medidas, mientras que un 7.3% 

indican que siempre han existido medidas que prevengan tipos de acoso político. 
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Tabla 23: Obstaculización del derecho a la participación política 

 

 

 

 

 

Grafico 23: Histograma de la obstaculización del derecho a la participación 

política. 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 

El 34.9% de las colaboradoras manifiestan que a veces han evidenciado alguna 

forma de obstaculización en el ejercicio del derecho a la participación política, un 

24,5% refieren que casi siempre evidencias dicha obstaculización, mientras que un 

16.7% nunca han evidenciado estas barreras en el ejercicio de sus derechos. 
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Tabla 24: Evidencia acoso político por agentes externos 

 

 

 

 

 

Grafico 24: Histograma de evidencia acoso político por agentes externos 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 

El 43.2% de las colaboradoras expresan que a veces han evidenciado alguna forma 

de acoso político fuera de la organización política, el 27,1% nunca lo ha 

evidenciado, mientras que un 16.1% siempre ha presenciado alguna forma de 

acoso político fuera de la organización política a la que pertenece. 
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ANEXO 13: RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

Tabla 25: Resultado de la prueba estadística de la Hipótesis General de la 

presente investigación  

V1: Politicas de igualdad de genero 

V2: participació femenina en la politica 

 

Correlaciones 

 V1 V2 

Rho de Spearman V1 Coeficiente de correlación 1,000 ,651** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 192 192 

V2 Coeficiente de correlación ,651** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 192 192 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

CONCLUSION: 

Se ha evidenciado una correlación positiva considerable entre las políticas de 

igualdad de género y la participación femenina en procesos electorales equivalente 

al 65.1% encontrando una relación significativa entre las variables investigadas. 
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Tabla 26: Resultados de la prueba estadística de la hipótesis especifica 1 de 

la presente investigación: 

 

H0: No existe relación entre la oportunidad económica y la participación femenina 

en procesos electorales. 

H1: Existe relación entre la oportunidad económica y la participación femenina en 

procesos electorales. 

 

 

Correlaciones 

 

 OPORT_ECON 

PART_FEME

LECTORAL 

Rho de Spearman OPORT_ECON Coeficiente de correlación 1,000 ,631** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 192 192 

PART_FEM 

ELECTORAL 

Coeficiente de correlación ,631** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 192 192 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

 

CONCLUSIÓN: 
 
 

Se ha evidenciado una correlación positiva considerable entre la oportunidad 

económica y la participación femenina en procesos electorales equivalente al 

63.1%; encontrando relación estadística significativa en la comparación 

efectuada. 
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Tabla 27: Resultados de la prueba estadística de la hipótesis especifica 2 de 

la presente investigación: 

 

H0: No existe relación entre logro educativo y la participación femenina en procesos 

electorales. 

H1: Existe relación entre el logro educativo y la participación femenina en procesos 

electorales. 

 

 

 

Correlaciones 

 

 

LOGRO 

EDUCATIVO 

PART_FEM 

ELECTORAL 

Rho de Spearman LOGRO 

EDUCATIVO 

Coeficiente de correlación 1,000 ,517** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 192 192 

PART_FEM 

ELECTORAL 

Coeficiente de correlación ,517** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 192 192 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

CONCLUSIÓN: 

Se ha evidenciado una correlación positiva considerable entre el Logro Educativo 

y la participación femenina en procesos electorales equivalente al 51.7%; 

encontrando una alta significación estadística en la comparación efectuada. 
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Tabla 28: Resultados de la prueba estadística de la hipótesis especifica 3 de 

la presente investigación: 

 

H0: No existe relación entre la salud y supervivencia y la participación femenina en 

procesos electorales. 

H1: Existe relación entre la salud y supervivencia y la participación femenina en 

procesos electorales. 

 

 

 

Correlaciones 

 

 

 SALUD 

PART_FEM 

ELECTORAL 

Rho de Spearman SALUD Coeficiente de correlación 1,000 ,440** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 192 192 

PART_FEM 

ELECTORAL 

Coeficiente de correlación ,440** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 192 192 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

 

CONCLUSIÓN: 

 

Se ha evidenciado una correlación positiva media entre la Salud y Supervivencia 

y la variable 2, equivalente al 44%; encontrando una baja significación estadística 

en la comparación efectuada. 
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Tabla 29: Resultados de la prueba estadística de la hipótesis especifica 3 de 

la presente investigación: 

 

H0: No existe relación entre el empoderamiento político y la participación femenina 

en procesos electorales. 

H1: Existe relación entre el empoderamiento político y la participación femenina en 

procesos electorales. 

 

 
 

 

Correlaciones 

 

EMPODERAM 

POLITICO 

PART_FEM 

ELECTORAL 

Rho de Spearman EMPODERAM 

POLITICO 

Coeficiente de correlación 1,000 ,548** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 192 192 

PART_FEM 

ELECTORAL 

Coeficiente de correlación ,548** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 192 192 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

 

CONCLUSIÓN: 
 
 

Se ha evidenciado una correlación positiva considerable entre el 

empoderamiento político y la Participación Política en Procesos Electorales 

equivalente al 54.8%; encontrando     una alta significación estadística en la 

comparación efectuada. 
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